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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
--------------- EO------------ --

D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, 
Piesidente del Poder Ejecutivo por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su Soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

Artículo ünico. Para cubrir el déficit del 
actual presupuesto de 1868 á 1869 y el rema
nente de los anteriores, las Córtes decretan 
un empréstito de 100 millones de escudos 
efectivos, encargando la negociación al Poder 
Ejecutivo, quien dará cuenta á las mismas 
Córtes inmediatamente después de realizada la 
Operación,

De acuerdo de las Cortes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y pu
blicación como ley.

Palacio de las Córtes treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y nueve.=  
Nicolás María R ivero, Presidente.=Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=EI Mar
qués de Sardoal, Diputado Secrelario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando ó todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas , de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Madrid primero de Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
En virtud de las facultades que me com

peten como individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado D. Jerónimo Sánchez Borguella del 
destino de Oficial de la clase de cuartos de este 
Ministerio, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid primero de Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.
E l Poder Ejecutivo ha tenido a bien nom 

b ra r segundo Jefe del Departam ento de Car
tagena y Comandante general del arsenal del 
mismo Departam ento al Brigadier de la A r
m ada D. Manuel de la Rigada y  Leal.

M adrid veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Marino, 
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas
Iluto* S t\: Do acuerdo  coo !o p ropuesto  por esa 

D irección genera l y p o r ía Sección q u in ta  d e  la J u n 
ta  consu ltiva d e  C am inas C anales y P uerto s, el Po
d e r E jecu tivo , en el ejercicio de sus funciones . ha 
resue lto  a u lo m a r  al S ind icato  de  riegos de  i T u n a  
p a ra  que, salvo el derecho  de p rop iedad  y sin p e r 
juicio de tercerea establezca u n a  presa en el cáuee  
del rio d e  este n om bre  en el p u n to  denom inado  
A cudes de Gestalgar, p ro v in c ia  de V alencia; de
b iendo su je tarse  á las condiciones s igu ien tes:

4 .a Las o b ras  se e jecu ta rán  can  a rreg lo  al p ro 
yecto  p resen tado  y bajo la v ig ilancia  del Ingeniero 
Jefe de la p ro v in c ia .

3.* Para  sa lv a r el S ind ica to  su  responsab ilidad  
convendría  que an tes  de p r in c ip ia r  los trabajos 
nom brase  una comisión com puesta  de  p e rso n as  
com peten tes , y d e  la cual podría fo rm ar p a rte  el I n 
geniero  Jefe de m inas del d is trito , á fin de p rac tic a r 
esc rupu lo sos reconocim ien tos del te rren o  en  que  se 
b aya  de  estab lece r la p resa , y  de estu d ia r d e ten id a 
m en te  las condiciones de esta obra con ob jeto  d e  
ev ita r  las filtraciones.

3 .a El S ind ica to  e jecu ta rá  las ob ras necesarias 
p a ra  aseg u rar la flotación de m aderas, á cuyo efecto 
se pondrá  p rév iam en tc  d e  acu erd o  con  los in te re 
sados en  esta  in d u s tria . E n todo caso quedo obliga io 
á re p a ra r las m árgenes deí rio s iem p re  q u e  su fran  
de te rio res po r efecto c b  las o b ras .

i d  Antes de d a r á la p resa  toda la elevación p ro 
y ec tada  se estud iará  co n v en ien tem en te , con in te r
vención  del ingeniero Jefe de la p ro v in c ia , el efecto 
d e l rem anso  en tiem pos de g ran d es  aven idas, y qué  
in fluencia  p u ed e  ten e r en los baños d e  C hu ld la  y en 
o tra s  p rop iedades colindantes; en  lo in teligencia  de  
q ue  se rán  de cuen ta  deí S indicato las ob ras de d e 
fensa n ec esa r ia s  paro  ev ita r los p erju ic ios q u e  el re*  
m anso p u d ie ra  ocasionar.

ad  Los trabajos d eb e rán  em pezar en el té rm ino  
de un  año y  te rm in a rse  d e n tro  de  los tres siguien
tes. bajo pena d e  cad u c id ad .

Dios g u a rd e  á  V. L m uchos arlos. M adrid W  de 
Mamo de 486A.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director gene? a( de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercia,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ayer 4 las diez y media de la m añana ingresó en la 
A dministración de Cádiz la correspondencia de las A n
tillas, traída por el vapor-correo Comillas.

ALMIRANTAZGO.

RESOLUCIONES ACORDADAS REFER EN TES AL PERSO NAL.

17 Marzo. Nombrando Oficiales primeros de la Se
cretaría del Almirantazgo al Capitán de fragata D. A n
gel Oreyro y Villavicencio y al Comisario de Guerra de 
segunda clase D. Joaquín A randa y Pery, y Oficiales 
segundos de la misma Secretaría á los Tenientes de na- 
víoyle prim era clase D. Patricio Montojo y Pasaron y 
D. Santiago Alonso Franco y Cordero.

Idem Oficial primero de la Sección del Personal al 
Capitán de fragata D. Melchor Bula y V ázquez; Oficial 
segundo al Teniente de navio de prim era clase D. Ale
jandro C hurruca y B ru n e t, y Auxiliares á los Tenien
tes de navio de segunda clase D. José Guzman y Galtier 
y D. Tomas B riant y Galiano.

Idem Oficial primero de la Sección de Arsenales, A r
mamentos y Expediciones al Capitán de fragata D. R a
món Martínez y Pery; Oficial segundo al Teniente de 
navio de prim era clase D. Francisco de Paula Pardo de 
F igueroa, y A uxiliar al Teniente de navio de segunda 
clase B. Joaquín Garralda y Oñate.

Idem Oficial prim ero de la Sección de Marinería al 
Capitán de fragata D. Francisco Javier de Salas y Ro
dríguez; Oficial segundo al Teniente de navio D. Se
gundo Varona y A rgüero, y A uxiliar al de igual clase 
D. Patricio Aguirre de Tejada.

Idem Oficial primero de la Sección de Construccio
nes al Capitán de fragata de Ingenieros D. Eduardo 
Triando y Gorostiza; Oficial segundo al Teniente de na
vio de dicho cuerpo D, Faustino Abascal y López, y 
A uxiliar al de igual clase D. Rafael Izquierdo y Cebalios.

Idem Oficial primero de la Sección de A rtillería al 
Teniente Coronel de artillería de la Armada D. Gaspar 
Salcedo y de A nguiano, y Auxiliar al Capitán D. A ris- 
tides Fernandez y Fret.

Idem A uxiliar de la Sección de Tropas de Marina al 
Capitán B. Leopoldo Golombo y Viale.

Idem Oficiales segundos de la Sección de Contabili
dad al Comisario de G uerra de segunda clase D. Manuel 
F igueroa y Soto y al Subcomisaíio D. Francisco Velez 
Calderón y Gaselia, y Auxiliares de la misma Sección 
á los Oficiales primeros de Administración D. Emilio 
Colombo y Viale, D. Rafael Riaño y T orres, I). Jeró
nimo Manchón y Sánchez y D. Manuel Cruzado y López.

Idem Oficial primero de la Sección de Sanidad al 
Subinspector de Sanidad de la Armada D. Jesús A nto
nio Noguerol y Soto.

Disponiendo gue se presente el Alférez graduado 
Cadete del regimiento de Málaga D. Rafael R iñera y 
Perez ó. los exámenes de aposición para optar al lugar 
que le corresponda en caso de ser aprobado.

Idem que el Alférez de ejército de reemplazo en F er
rol D. Manuel Arglielles Agüera ingrese en infantería de 
Marina en caso de ser aprobado en el examen que ha 
de prestar ante la Jun ta  del segundo regimiento.

Idem que el Teniente de la tercera compañía del se
gundo batallón del prim er regimiento D. Mariano Barra 
y Mur releve en los destinos de Comandante del Depar
tamento en Madrid y Habilitado general del cuerpo al 
Comandante de ejército D. Federico Muñoz y Maldonado.

Prom oviendo á Capitanes de infantería de Marina 
en reemplazo D. José Hostalé y Carbón y D. Antonio 
Zima. y Sánchez, que ingresaron en el ejército; á Don 
Cándido O’Rian y Diaz y L). Baltasar Hidalgo de Cisne- 
ros, destinando al primero para m andar la prim era com 
pañía del prim er batallón del prim er regimiento, y al 
segundo agregado al tercer regimiento, y siendo reem 
plazados en sus anteriores destinos por los Tenientes 
D. Manuel Charlo y Celis y D. Francisco Loizaga y 
Jáuregui.

Disponiendo que el Capitán de infantería de Marina 
D. José María Enriquez y Flores pase á m andar la quinta 
com pañía del prim er batallón del prim er regimiento, y 
que el Teniente D. Francisco Perez y Perez "ingrese en 
la prim era del prim er batallón del tercer regimiento.

Concediendo cuatro meses de licencia al Oficial se
gundo de Administración de la A rm ada D, Ladislao 
López.

18 id. Idem gracia de Aspirante de Marina á D. F ran 
cisco Benito B arreiro y Diaz.

Idem cuatro meses de licencia por enfermos al Ca
pitán de fragata D. Juan Cardona y al prim er Médico 
D. Rafael Llam as y Cañas.

Destinando para m andar las compañías indígenas de 
infantería de Marina en Filipinas al Teniente Coronel 
D. Olegario Gastellani y M arfar i.

Idem á continuar sus servicios en el mismo aposta
dero al Teniente de infantería de Marina D. José Oasíe- 
llani y Marfori, en relevo del de la misma clase D. De
metrio Jiménez y R ivero, que ha cumplido el tiempo 
reglam entario.

Nombrando Habilitado y Oficial de almacén del se
gundo batallón deí prim er regimiento á los Tenientes 
D. Manuel Puyón Dávila y D. Juan  Maratobo y Martí
nez respectivam ente,

19 id. Disponiendo que el Capitán de fragata D. R a
món Salguero, en atención ai mal estado de salud, que
de sin destino en la reserva.

Idem que el Alférez de navio D. Enrique Ramos y  
A ziarraga se presente en su Departamento.

Idem lo mismo respecto al Alférez de navio D. Juan  
Velarde y de la Mota.

Prom oviendo á Guardias m arinas de prim era clase 
á los de segunda D. Juan V ignan, D. Ricardo Agacino, 
B. Ignacio Fernandez, D. José González y D. Joaquín 
Fossy por haber llenado los requisitos reglamentarios.

Concediendo la graduación de Alfócfez de navio al 
prim er Contram aestre B. Vicente Santiago y Cova, y la 
de Alférez de fragata al segundo Contram aestre Don 
Agustín García y*Buyo por haber llenado los requisi- ¡ 
tos reglamentarios.

Idem cuatro meses de licencia para asuntos particu
lares al Oficial tercero de Administración B. Cários Ca
ñaveral.

Idem dos meses por enfermo al Alférez de navio Don 
Federico P into.

30 id. Nombrando Comandante de la fragata Gerona 
al Capitán de navio D. Rafael Feduehy en relevo del de 
la misma clase D. Ignacio García de Tudeia, que ha re
gresado á  la Península por enfermo.

33 id. Autorizando al Capitán de infantería de Ma
rina de la escala de reserva D. Juan  Diaz Campoy 
para residir en Madrid.

Concediendo segunda proroga de licencia por enfermo 
sin sueldo al prim er Médico D. Juan Sánchez y González.

33 id. Autorizando aL Alférez de navio D. Adolfo Es
paña para tom ar parte en la expedición francesa de 
exploración al Polo Artico.

Concediendo gracia de Aspirantes de Marina á Don 
Joaquín Vivero, D. Modesto Gírela y D. José Soriano.

Idem cuatro meses de Ucencia por enfermo al A l
férez de navio D. Rafael Morales y Gutiérrez.

Idem cuatro meses para asuntos particulares 4 los 
Tenientes de navio de segunda cíase D. Ildefonso B eni- 
tez y  D. Manuel Soler.

Idem un  año de licencia para Inglaterra, sin sueldo, 
aí Alférez de navio B. Fernando Rodríguez de Rivas.

Disponiendo embarque ea ía goleta Caridad el Alfé
rez de navio D. José F'errer y Perez.

Destinando á continuar sus servicios en el apostade
ro  de la H abana ¿ lo s  Tenientes de navio de prim era 
elase B. Agustín T elkz y Metieses* Q. José Roca y 
Parra  y R. José de la Puente y Sedaño, y 4 ios Alfére
ces de navio 1). Isidro de ia R igada, D. Elias Moscos© y 
D. Rafael Ordoñez con objeto de cubrir bajas.

ídem 4 continuar sus servicios en el apostadero de 
F ilip inas por igual coacepto 4 los Tenientes de navio 
de segunda eiase D. Cários Guzman y Galtier ? D. José 
W aríeta v Mora, D Manuel Real y Arce y  D. Luís Iz
quierdo y del Pozo, y á ios Alféreces de navio E>. Juñan 
O rá o ñ ety  Falcan* O. Enrique Jiménez y Villavicencio, 
D. Euí'ogm Merehan y Rico, B. José Ruiz y R ivera, Don 
Juan Calvo v Forticb* EX A rturo  Ltopis y P u ig , Don 
Francisco Xbanez y V aícra, B. Manuel Duelo y Poli, 
R  Vicente Gervera y Topete, LX E duardo Gareia y Ma- 
gurregui y D. E nrique Ram os y A  zea "raga.

Nombrando Comandante de M arina de Malaga al 
Capitán de navio B. Sebastian Martínez, de Arce, en re

levo del de igual clase D. Rafael Feduchi que pasa á
otro destino.

Nombrando Ayudante de la Capitanía del puerto de 
Cádiz al Teniente de navio D. Emilio Soler y Werle, en 
relevo del de igual clase D. José de la Puente y Se
daño que pasa á otro destino.

Concediendo cuatro meses de licencia por enfermo 
al Capitán de navio D. Ignacio García de Tudela.

Idem dos meses al Alférez de navio D. José Gómez 
y Paul.

34 id. Idem dos meses de licencia para asuntos par
ticulares al Capitán de fragata D, Vicente Seiias v 
Heceta. * J

Disponiendo el regreso á la Península del Oficial 
primero de Administración D. Antonio Riaño, Contador 
del arsenal de Puerto-Rico , por haber cumplido el 
tiempo reglam entario.

Nombrando al Oficial primero D. Juan Dubrull para 
el destino de Contador de bajeles del arsenal de la 
Carraca.

Concediendo dos meses de próroga de licencia al Co
misario Ordenador de primera clase D. Angel Cancela y 
Pico.

39 id. Idem dos meses de próroga a la licencia que 
disfruta el Oficial segundo de Administración D. José 
María B irotteau y López de Haro.

Idem por un mes al Alférez de navio D. Eusebio R e
dondo y Guerrero.

Destinando á los segundos Médicos procedentes de 
las últimas oposiciones que se expresan á los Departa
mentos de Marina en esta forma:

Al Departamento de Cádiz D. Vicente Moñino y 
B arrena, D. Andrés Medina y González, D. Enrique No- 
gués y Polo y D. Leopoldo Olim y Pagés.

Al Departamento de Ferrol D. A nstides Aviñon y 
Camarero. •

Al Departamento de Cartagena D. Zacarías Fuertes 
y Crespo.

Destinando á continuar sus servicios en el apostade
ro de la H abana á los segundos Médicos que se expre
san , siendo relevados en sus actuales destinos por los 
de igual clase que van á continuación :

D. Joaquín Mascaró y Cos, y para su relevo en el va
por Vulcano al Médico mayor sin antigüedad D. An
tonio Ruiz de Valdivia.

D. Antonio Rebolledo y Ram os, y para su relevo en 
el vapor San Antonio  á D. Emilio Fernandez y Cid.

D. Diego Rodríguez y Rendon, y para su relevo 
como Médico de guardia del hospital de San Cários á 
D. Ruindo García Tamayo.

D. Joaquín Fernandez de la Reguera, y para su re 
levo en la fragata T etum  á D. Mariano R em entería y 
Rodríguez.

D. Luis Iglesias y Pardo.
D. Cástor Elices y Rodríguez.
D. Francisco Noya y Gigirey.

31 id. Concediendo al Alférez de navio D. Rafael 
Vivanco ampliación á la licencia que disfruta.

Nombrando segundo Comandante de la provincia 
m arítim a de la Habana al Capitán de fragata D. Luis 
Montojo y Amigo.

Idem Comandante de la provincia de tercera clase 
de Tortosa al Teniente de navio D. Alejandro García de 
Artoleya, siendo reemplazado, en comisión, en el de Co
m andante de la. provincia de tercera clase de Gran Ca
naria por el Capitán de infantería de Marina D. Diego 
de Luna.

Concediendo al Teniente de navio D. Francisco Bu
trón dos ineses de próroga á la licencia que disfruta.

Idem id. al Teniente de fragata graduado D. José 
Amara!.

Nombrando segundo Comandante del vapor Chur
ruca al teniente de navio de primera clase D. José de 
la Puente y Sedaño.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
CÉDULA.

En el día 6 de Marzo año de 1869, dada cuen ta  
á la Sala te rce ra  del Suprem o Tribuna! de Justicia 
de la dem anda propuesta  por Doña Basilisa A studillo 
y R ecach a , vecina de esta c a p ita l, cuyo domicilio se 
ignora, y v iuda del Coronel de inválidos D. Manuel 
Solana, con tra  la A dm inistración del E stado , rep re 
sen tada  por el Sr. F isca l, con domicilio en la calle 
de la M agdalena, núm . 48, sobre revocación de la 
real o rden  de 6 de Junio de 4868, que denegó á la 
dem andan te  Ja mejora de pensión de M onte-pio que 
tenía solicitada, acordó el siguiente

A u to .— Señores: P residen te .— M oraIes.= Juez Sar- 
m ie n to .^ S e  señala para la v ista del inciden te  prévio 
sobre la im procedencia de  esta dem anda el dia \ \  
del ac tua l y s ig u ien tes , á las once de la m añana, con 
Abogados ó sin  ellos.

M adrid 6 de  Marzo de 1869.— El Secretario  R e
lator, Licenciado Feliciano López.

Y resu ltando  de las diligencias p rac ticadas por 
e! ugier actuario  ignorarse  el domicilio de la re c u r
ren te , la  Sala tercera  ha acordado se inserte  esta cé
du la  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de h  prov incia , 
conform e á lo d ispuesto  en el a rt . 70 del reglam ento 
de 30 de D iciem bre de 1846, para  que  com parezca 
la in teresada por sí ó p o r medio d e  rep resen tan te  
en el térm ino de lo  d ía s ; bajo apercib im iento  de  
lo que hub ie re  lugar.

M adrid 44 de Marzo de 4869.— El Secretario  R e
lator, Licenciado Feliciano López.

E n  la villa de Madrid * á 16 de Marzo de 1869, en los 
autos que en la Saía segunda de la Audiencia de Bar
celona ha seguido Doña P ilar G arrigosaeon D. Antonio 
Garrigosa y el Ministerio fiscal sobre defensa por po
bre; los cuales penden ante Nos en virtud deí recurso 
de casación interpuesto por la Doña Pilar contra ia sen
tencia que en 7 de Enero de 1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que en los autos que entabló Doña Pilar 
Garrigosa contra su padre D. Antonio sobre prestación 
de alimentos se defendió en la primera instancia en 
concepto de rica; y que remitidos en apelación á la Au
diencia de Barcelona, manifestó en un otrosí del escrito 
en que se mostró parte que era pobre y había venido 4 
serlo más después de la prim era instancia, como lo ju s
tificarla en su lugar y caso ; y pidió que, prévia la opor
tuna  justificación* se ia auxiliase con el beneficio de po
breza para el seguimiento del pleito ;

Resultando que formada pieza separada, im pugnó el 
D. Antonio fa indicada solicitud, alegando que igual 
pretensión habla deducido eí esposo de Doña P ilar en la 
causa que se le formó y le había sido denegada:

Resultando que oído el Ministerio fiscal, y recibido 
á prueba el incidente, presentó Doña Pilar Garrigosa 
cuatro testigos mayores de edad que dijeron no com 
prenderles las generales de la ley, excepto el cuarto, que 
era pariente de ámbos litigantes, y declararon en la 
forma que de autos aparece:

Resudando que D. Antonia Garrigosa solicitó para 
su prueba que se pusiera y se puso testimonio de la de
claración que prestó D. Cayetano Cornct y  Mas, testigo 
presentado por Ja Doña Pifar para ía información que 
ofreció al solicitar los alimentos:

Resultando que en 10 de Octubre de 1867 la Sala se
gunda de ia Audiencia de Barcelona dictó sentencia de
clarando n o h a b e r íu g a rá  con ceder á Doña P iíar Garri
gosa el beneficio de litigar como pobre, y condenándola 
en las costas* reintegra de papel y pago de los derechos 
cor respondí en te s:

Resultando que adm itida y sustanciada la  súplica 
que ía Doña P ilar interpuso, la misma Saía en 1 de 
Enero de 1868 confirmó su anterior sentencia:

Y  resultando que contra este fallo entabló Doña P i
lar recurso de casación parque en su concepto infringe:

1.* El art. 491 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pues se ia negaba eí beneficio de ía defensa por pobre 
á pesar de hallarse comprendida en dicho articulo;

Y  3T La. ley 33* tit. 46, Partida 3 .\  y la Consti

tución municipal ó utsage 3.°, tít. 16, lib. 3.9, volumen 
primero, porque no se había fallado según las declara
ciones de sus cuatro testigos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar 
las pruebas en uso de sus facultades, ha estimado que 
Doña P ilar Garrigosa no ha venido á pobreza con poste
rioridad á la primera instancia:

Considerando que contra esta apreciación no se ale
ga Ja  infracción de ley alguna ó doctrina admitida por 
ia jurisprudencia de los Tribunales:

 ̂ Y considerando , por ta n to , que son inoportunas las 
citas del art. 191 de la ley de Enjuiciamiento civil; la 33 
titulo 16, Partida 3.*, y el utsage 3.°, tít. 16, libro 3.°,' 
volumen primero de las Constituciones municipales de 
Cataluña, que han sido esencialmente modificadas por el 
artículo 317 de dicha ley de Enjuiciam iento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ne ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
P ilar Garrigosa, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de los 4-.ÜOO rs. porque prestó caución, que se 
distribuirán en la forma prevenida por la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva ^pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=José M. C áceres.=  
Laureano de A rrie ta .= V alen tin  G arralda.=Francisco  
María de Castilla.«=José María H aro .=Joaquin  Ja u -  
m ar.= José  Ferm ín de Muro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habi
litado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 46 de Marzo de 4869.—Remigio Fernandez 
y Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 18 de Marzo de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de recurso de ca
sación, promovidos por D. Casimiro Bertrán contra Don 
Rafael Soca y D. Antonio Moga sobre recobrar la po
sesión de ciertas fincas, en el dia incidente suscitado por 
Don Ramón R ey, que se personó en los autos pidiendo 
se inhibiera de su conocimiento la jurisdicción ordina
ria, y que se le defendiera en concepto de pobre:

Resultando que promovido interdicto por B ertrán 
contra Soca y Moga sobre recobrar la posesión de cier
tas fincas, para lo que ofreció fianza de 100 duros; y re
cibida la correspondiente información en 30 de Agosto 
de 1864, presentó escrito D. Ramón Rey, Cura ecónomo 
de la iglesia parroquial de Gesa y su anejo de Nuestra 
Señora de M ongarri, á cuyo iglesiario dijo pertenecer 
las fincas en cuestión, exponiendo que en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado se seguía 
expediente respecto á si aquellas se hallaban ó no com
prendidas en la venta hecha á B ertrán por la nación 
de los bienes de la precitada parroquia; y pidió que con 
suspensión del interdicto se diese á este incidente la 
tramitación de ley, y á su tiempo se abstuviese el Juzr  
gado de ulterior conocimiento de los autos, pues al efec
to proponía la declinatoria de jurisdicción; y con un 
otrosí pretendió que en su carácter de ecónomo de la 
citada iglesia se le concediese el tratam iento de pobreza: 

Resultando que por providencia de 33 del precitado 
mes de Agosto se mandó unir á ios autos el escrito de 
D. Ramón R ey, y que respecto á la pretensión que 
deducía sobre defensa por pobre se hiciera saber á 
Bertrán si optaba por la continuación del juicio y for
mación de pieza separada para la sustanciacion del in
cidente, ó que esta tuviera efecto con suspensión de 
los autos:

Resultando que D. Casimiro B ertrán  pidió que con 
reposición de aquel proveído continuase el curso del ex
pediente, desglosándose el escrito presentado por Rey: 
que denegada la reposición, se admitió á Bertrán la 
apelación que in terpuso; y sustanciada la instancia, la 
referida Saía tercera de la Audiencia, por sentencia de 4 
de Febrero de 1865, revocó el auto apelado y declaró no 
haber lugar por ahora á sustanciar el incidente de po
breza suscitado por D. Ramón R ey, á quien se devol
viera su escrito de 30 de Agosto anterior, y que en la 
sustanciacion del interdicto de recobrar entablado por 
Bertrán se atem perase á las prescripciones del art. 734 
y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civ il:

Y resultando que D. Ram ón Rey interpuso recurso 
de casación por infracción de varias disposiciones lega
les que citó, y fundado además en las causas 4.a, 6.a 
y 7.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque disponiéndose en la sentencia que se le devol
viera su escrito de 30 de Agosto de 1864, no sólo se le 
imposibilitaba que pudiera en este juicio solicitar y 
obtener el recibimiento á prueba del incidente de po
breza, sino que se le denegaba é impedía el traer á los 
autos los antecedentes solicitados en dicho escrito á fin 
de justificar la incom petencia de la jurisdicción ordi
naria para conocer de este negocio que constituían las 
expresadas causas del artículo 1.013, pudiendo además 
citar las 3.a y 5.a del m ism o, puesto que se hacia impo
sible que pudiera haber citación alguna para sentencia 
ni para otra diligencia de p rueba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo:

Considerando que la demanda que ha dado origen á 
estos autos deducida por D. Cipriano B ertrán es un in 
terdicto de recobrar, y que para su instrucción han de 
seguirse los procedimientos establecidos en la Sec
ción 3.a, tít. 14 de la ley de Enjuiciam iento civil, según 
los que puede obtenerse providencia restitutoría dada 
la información testifical y otorgada la fianza, sin que 
para ello sea preciso oír á los calificados como despo
jantes:

Considerando que no habiendo sido demandado Don 
Ramón Rey como causante del despojo, y sí únicam ente 
D. Rafael Soca y D. Antonio Moga, era en tal concepto 
extraño al interdicto; pero aun no siéndolo, nunca podía 
tener más derechos que los que asistiesen á los efectiva
m ente demandados, á los que sin embargo la ley no 
concede audiencia ni intervención alguna hasta dictarse 
sentencia:

Considerando, por tanto, que no son aplicables las 
causas de casación 4.a y 6.a del art. 1.013 que han sido 
citadas expresamente, porque sólo existirían cuando el 
pleito se debiese recibir á  prueba, ni tampoco la 3.a, ó.* 
y 7.a en el presente caso por su índole y naturaleza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación que, fundado en las 
causas del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
interpuso D. Ram ón Rey, á quien condenarnos á la 
pérdida de 3.000 rs. sobre que prestó caución, que pa
gará si viniese á mejor fortuna, distribuyéndose con 
arreglo á derecho, y en las costas; y mandamos que para 
la sustanciacion del recurso admitido en cuanto al 
fondo pasen ios autos á ia Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  dei Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesaria?, lo 
pronunciam os, mandam os y firmamos. =  Sebastian 
González N an d ín .= E i Sr. Hermosa voló en Safa y rio 
pudo firm ar: Sebastian González Nandin. =  Mauricio 
García. =  Pascual Bayarri. =  Francisco de Paula S a -  
Ias.=M anueI María de Basuaído. ==Ant-onio Gutiérrez 
de los Ríos.

Publicaclon.=Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basuaí
do, Ministro de ia Saia segunda del T ribunal Suprem o 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m ara.

Madrid 18 de Marzo de 1869. — Rogelio González 
Montes. ____

En la villa de M adrid. 4 19 de Marzo de 1869. en 
los autos que en el Juzgad© de prim era instancia del d is
trito de las Afueras y en ía Sala prim era de ía Au
diencia de Barcelona ha seguido Doña Antonia  Carre
ras con D. Angel Robert y ei Ministerio fiscal sobre de
fensa por pobre; Los cuales penden an te  Nos en v irtud  
dfeí recurso de casación interpuesto por ía Doña Anto
nia contra ía sentencia que en 4 * de Mayo de 1868 dictó 
la referida Sala :

Resultando que D. Angel R obert entabló demanda 
contra 0<oñ& A ntonia C arre ras , y en el escrito que esta 
presentó con fecha 37 de Marzo de 4867 dijo que na 
poseía bienes , sueldo, renta ni industria que le produ
jera  el doble jornal de un bracero; y solicitó que, prévia

la oportuna información, se la defendiera en concept 
de pobre:

Resultando que R obert im pugnó esta solicitud ex
poniendo que la Doña A ntonia recibía 30 duros men
suales que él la pagaba por alimentos, y tenia media 
casa en la villa de Gracia, en la que actualm ente ha
bitaba:
 ̂ Resultando que oido el Prom otor fiscal, y recibido el 
ineidente á prueba, hicieron las partes las que estim a
ron convenirles, de las que aparece que la Doña Anto
nia percibe 30 rs. diarios por alimentos, y que el jornal 
de los braceros de Barcelona es de 9 á 10 rs.:

Resultando que el Juez dictó sentencia, que confirmó 
con costas la Sala prim era de la Audiencia por Ja suya 
de 1.° de Mayo de 1868, declarando no haber lugar á la 
defensa por pobre solicitada por Doña Antonia Carreras, 
y condenándola en las costas y reintegro del papel:

Y resultando que contra este fallo interpuso la Doña 
Antonia recurso de casación porque en su concepto in 
fringe ef art. 183, párrafos primero y segundo de la ley 
de Enjuiciam iento civil, y el privilegio concedido á los 
alimentos, constantem ente observado y aplicado por los 
Tribunales, en virtud del cual las pensiones alimenticias 
están exentas de embargos y descuentos por cualquier 
concepto que sea:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrieta:

Considerando que de las pruebas practicadas por las 
partes, y apreciadas sin impugnación de la recurrente 
por la Sala sentenciadora, aparece que Doña Antonia 
Carreras disfruta de una pensión perm anente superior 
al doble jornal de un bracero, tal cual ha sido deter
minado á virtud de las mismas pruebas:

Considerando, en su consecuencia, que la Sala al de
negar á dicha interesada el beneficio de la defensa por 
pobre no ha infringido lo dispuesto en los números 1.° 
y 3.a del art. 183 de la ley de Enjuiciam iento civil, ni 
al calificar, como no podia ménos, de medio de subsis
tencia la indicada pensión, ha impuesto sobre ella em
bargo ni descuento alguno;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Antonia Carreras, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que 
se distribuirá en la forma prevenida por la ley; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eti 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=José M. C áceres.=  
Laureano de A rrie ta .=F rancisco  María de Castilla. =  
José María H aro .=Joaquin  Jaum ar.= José Ferm ín de 
M uro .= Juan  González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 19 de Marzo de 1869.—Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA.
Negociado 1.a

Está vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central la cátedra de Introducción al estudio 
del Derecho; principios del Derecho natural; Historia y 
Elem entos de Derecho romano, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 336 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el título segundo del 
reglam ento de 1.° de Mayo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición se necesita :

í.°  Ser español.
3.° Tener 35 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho, ó tener 

aprobados los ejercicios para dicho grado en conformi
dad al art. 10 del citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en Ja G a c e t a ; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del m is
mo reglamento sobre el tema siguiente que ha señalado 
el Gonsejo U niversitario:

Estudio filosófico del Derecho de fam ilia : desarrollo 
de esta institución jurídica en la historia del pueblo 
romano.

Madrid 35 de Marzo de 1869.== El Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

Está vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central la cátedra de Metafísica, la cual 
ha de proveerse por oposición como prescribe el art. 236 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma prevenida en el título se
gundo dei reglam ento de i.° dé Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita:

d.° Ser español.
2.° Tener 2o años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado en con
formidad al art. 10 del citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el terna siguiente que ha se
ñalado el Gonsejo U niversitario:

Plan sumario motivado de la Metafísica en la prim e
ra parte para la enseñanza.

Madrid 27 de Marzo de 1869. =  El Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓS1TGS- 

E! día 2 del actúa), desde )as diez de ía mañana á ías 
dos de la tarde, satisfará esta Caja eJ cupón vencido 
en i . 9 de Enero último de íos efectos públicos y del Te
soro depositados en ía m ism a, y cuyas carpetas de se
ñalam iento, que comprenden &  depósitos, lleven los 
números del i  071 al 4.073 inclusive.

Madrid f*  de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ERA L
DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Ei principio de libertad de enseñanza va 4 ser apli
cado 4 ías Academias m ilitares como lo ha sido ya á ías 
civiles. Para que el tránsito  de un sistema á otro pueda 
efectuarse sin perturbación , eí Poder Ejecutivo ha re
suelto, entre otras cosas* lo siguiente:

1.'J Suspender la admisión de aspirantes en las Aca
demias de Ingenieros y de Estado Mayor basta nueva 
órden.

2.* E n tregar á la enseñanza privada todo io que h 
continuación se exp resa :

Para la Academia de Estada M ayor: Geometría ana- 
büea de tres dim ensiones, Cálculo infinitesimal. Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones 4 las som bras y 
perspectiva, Elementos de Mecánica , Física y Nociones 
de Química y de Geología, Dibujo de paisaje, 

i Para  la Academia de Ingenieros: Geometrías an¿íí- 
i tica y descriptiva con las aplicaciones á las sombras,
¡ perspectiva, corte de piedras y m aderas, Cálculos, Me

cánica raciona), Topografía y Geodesia, Física, Química, 
Mineralogía y Geología y  Dibujo natural

3.a Que el estudio dentro de las Academias milita
res se reduzca á tres años* y que se pueda entrar en 
ellas ganando tu n o , dos ó tres de estos años, prévio eí 
exámeri correspondiente.

Los programas detallados para el exámen de ingreso 
y para lo que dele estudiarse en cada uno de los tres 
años reglamentarlas de las respectivas Academias se 

. publicarán 4 su  debido tiempo.
Madrid 4.a de Abril de 4869.=El Coronel Secretario, 

Rafae? Assin.



DIRECCION G E N ER A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Con arreglo á lo que se d i sp o n e  en e l  reg lam ento

v iendo 'de tipo el p re c io  de 8.0o» escudos en que h a  sido
A r r e m a t e  tendrá lugar el dia 13 de Mayo próxim o, 
á  la una de su tarde, en este centro  directivo, hab itac io 
n es que o c u p ó  el P rincipe de G av ie ra , en la A d m in is
tración general de la Bailía de Valencia y en la local 
de Játiva, en cuyos puntos se baila de m anifiesto el 
pliego de condiciones bajo las cuales La de hacerse la
adj'M a d ríd ° í” de Abril de 1869.=E1 D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo.

DIRECCION G EN E R A L  DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N ú m . 4 5 7
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante , que exam inadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
para que en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8. 
de la ley de 4.° de A b ril de 4859, emita inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Núm erodeórden.
CORPORACIONES.

Mes y  año á que 
pe¡ fen ecen  las 

relaciones.
Importe

enEsc. Mlls.

62774
Provincia de Patencia.
A yuntam iento  de P o 

blación de C errato .. Marzo 4867----- 40,465
62775 Idem  de i d ..................... Jun io  i d ........... 9,424
62776
62777

Idem  de id .....................
Idem  de id .....................

Julio id .............
A g o s to  i d .........

44,300
7,574

62778 Idem de id ..................... S e t ie m b r e  i d . . 53,334
62779 Idem de i d .................... Marzo 4868----- 40,466
62780 Idem de Pozo de U ra

n ia ................................ Febrero  4867.. 351,734
62784
62782
62783

Marzo id ........... 209,426
A b r il  id ............. 49,867

Idem de i d ..................... Setiem bre i d . . 9,484
62784 Idem de id ..................... E nero  4868. . . 354,734
62785 Idem  de id ..................... Febrero  id ----- 433,606
62786 Idem de id ..................... Marzo id ........... 44,667
62787 Idem de id ..................... A bril id ............. 37,760
62788 Idem  de Q uintana del 

P u e n te ...... ................. Marzo 4867___ 408,804
62789
62790
62791

Idem de id . . . . .  . . . Julio id ............. 477,840
340,301Idem de id ..................... Agosto id .........

Idem de id ..................... Setiem bre i d . . 70,404
62792 Idem  de id ................ D iciembre i d . . 45,040
62793 Idem  de id ..................... Febrero 4868.. 89,067
62794 Idem  de i d .................... Marzo i d ........... 49,734
62795 Idem  de Q uintanillade 

la C ueza..................... E nero  4867___ 492
62796 Idem  de i d ..................... F ebrero  id ___ 274,404
62797 Idem  de id ..................... Marzo id ........... 82,510

23,521
79,044

586,668
69,352

62798 Idem de i d ..................... A bril id .............
62799 Idem  de id . . . .............. Mayo id .............
62800
62801

Idem de i d ..................... Jun ió  id ............
Idem  de id ..................... Octubre i d . ., .

62802 Idem de id . . . . . . . . . . N oviem bre id . 48,540
62803 Idem de id ...................... E nero  4868. . . 96
62804 Idem de i d ............ Febrero  i d . . . . 292,269
62805 Idem de id ..................... Marzo id ........... 74,629

33,06762806 Id em  de id .................. Mayo id ............
62807 Idem de id ..................... Jun io  id ........... 29.601
62808 Idem de R e q u e n a , . . . E nero  4 8 6 7 ... 313,22862809 Idem de id ..................... Febrero  id ___ 33,067
62840 ídem de id .................... N oviem bre id . 405,12062844 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 447,33462842 Idem de id ..................... Feb rero  4868.. 438,774
62813 Idem de R einoso........ Idem 4867......... 32,407
62844 Idem de id .................... Marzo id ........... 406,668

448,564
32,054

62815 Idem de id .................... Mayo i d ...........
62846 Idem de id ........... .. Noviem bre id ..
62817 Idem  de id .................... Diciembre i d . . 459,36262848 Idem de id .................... E nero  4868. . . 443,841
62819 Idem de id .................... Febrero i d . . . . 53,33462820 Idem de id .................... Abril id ............. 43,894

210,82862821 Idem  de R e v e n g a .. . . E nero  4 8 6 7 ...
62822 Idem de id .................... Marzo id . . . . . . 442,96062823 Idem de id ................ Setiem bre i d . . 36,267* 62824 Idem  de id .................... N oviem bre id .. 305,97562825 Idem de id .................... Diciem bre id . . 285,97662826 Idem  de id .................... Enero 4868___ 493,86862827 Idem do id .................... Febrero  i d ___ 442,960
62828 Idem  de R e  v i l l a  de 

Campos.................... , Marzo 4867___ 534,584
62829 Idem de id .................... Abril id ............. 257,55062830 Idem  de id .................... Julio id ............. 58,66862831 Idem  de id .................... F ebrero  4868 .. 433,60662832 Idem de id .................... Marzo id ........... 537,82162833 Idem  de id .................... A bril id ............. 47,067

85,65462834 Idem de id .................... Mayo id ............
62835 Idem de id ___ . . . . . . Junio id ............ 29,33462836 Idem de R iv a s .............. E nero  4867. . . 464,64162837 Idem de id .................... Febrero  id ___ 7262838 Idem de id .................... Marzo id ............ 44462839 Idem de id .................... A bril id ............. 32,26762840 Idem de id ........... .. D iciembre id . . 458,774
62844 Idem de id ..................... Mayo 4868___ 32,267
62842 Idem  de R iveros de la 

Cueza........................... E nero  4867. . . 87,788
62843 Idem  de i d ..................... Marzo id ........... 40,85462844 Idem  de id .................... J ulio id .............. 399,73662845 Idem  de i d . .................. Agosto id . . 312,244

49,25462846 Idem de i d ..................... O ctubre i d . . . .
62847 Idem de i d .................... Noviem bre id .. 417,52262848 Idem  de id .................. .. Diciembre id . . 406,42862849 Idem de id .................. E nero  4868... . 9,17462850 Idem de id ..................... F eb rero  i d . . . . 74,57462854 Idem de R o b lad illo .. . Marzo 4867___ 304,640
62852 ídem  de id ..................... Jun io  id ............ 55,04062853 idem  de i d ..................... N oviem bre id .. 32
62854 Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . . 229,47462855 Idem de id ..................... Marzo 4868___ 304,64062856 Idem  de S a n tilla n a .. . F ebrero  4867 .. 4.058,29862857 Idem de id ..................... Marzo i d . . . 37,387

44,320
46,187

4.264,366
62858 Idem  de id ..................... A bril id .........
62859 Idem de id ..................... Mayo id .
62860 Idem de id ..................... Enero  4 8 6 8 ....
62861 ídem de id ..................... Noviem b. 4867. 477,49462862 ídem  de id ..................... F eb rero  4868 .. 403,25462863 Idem de id ..................... Marzo id ........... 36,107

462.56062864 Idem  de i d ..................... A bril id .............
62865 Idem de S an ta  Cecilia. E nero  4867___ 72,28362866 Idem de id ..................... Marzo id ........... 64,458
62867
62868

Idem de id ................... Mayo id ............ 419,393
64,449Idem  de id ..................... A bril 4 8 6 8 . . . .

62869 Idem de i d ..................... Mayo id ............ 320,407
62870 Idem  de San Cebrian 

de C am pos................. Setiem b. 4867. 426,080
62874 Idem  de i d ..................... O ctubre i d . . . . 37,420
62872 Idem  de San  L ló ren te

de la V ega.................. Ju lio  i d .............. 21,387
62873 Idem  de S anM am ésde

C am pos....................... E n ero  id . . . . . 388,464
62874 Idem do id ..................... Feb rero  i d . . . . 474,787
62875 Idem de id ..................... Agosto id ......... 447,440

87,57462876 Idem de i d ..................... O ctubre i d . . . .
62877 Idem de i d .................... N oviem bre id . 477,074
62878 Idem  de id ..................... E nero  4 8 6 8 .. . 547,874
62879 Idem  de San Nicolás 

del R eal C a m in o .. . Mayo 4 8 6 7 . . . . 46,400
62880 Idem  de i d ..................... Idem  4868. . . . 46,400

62884
P rovincia  de Toledo.

A y u n t a m i e n t o  d e  
Q uism ondo................ E nero  4866. . . 498,941

62882 Idem  de id ..................... F ebrero  i d . . . . 400
62883

Mad
F ern án

Idem de i d .....................

rid 27 de Marzo de 481 
dez.

Agosto i d .........

19. =  E l D irecto
805,387 

>r general.

BANCO DE E S P A Ñ A .
Debiendo em pezarse en breve á co rta r y fac tu ra r  los 

cupones del actual sem estre’, correspond ien tes á  los 
efeclos de la D euda pública que el Banco tiene en depósito, se hace saber:

d. Que los interesados que deseen se conserven es
tos con dicho cupón h ab rán  de avisarlo  así por escrito  
an te s  del 12 del presente m es; pero en tal caso deberán  
re tira r  los depósitos para cortarle por sí cuando lo esti
m en  o p o rtu n o , y lo propio efectuarán  los que los cons
ti tu y a n  con el cupón corrien te desde el citado dia 

Y 2.° Que los valores por garan tía  de préstam os sólo 
se ad m itirán  con el cupón corriente hasta  el 15 de Mayo 
próxim o inclusive , y tan to  de estos como délos ex is ten 
tes an te rio rm en te  por dicho concepto será de los que el

Banco corte los cupones, á exccpcion jle  aquellos cuya 
conservación so pida por escrito , los cuales podrán de
volverse después de d.° de Julio  á los in teresados que lo 
soliciten, siem pre que el préstam o quede su ficien tem en
te garantido .

Madrid 4.° de A bril de 1 869 .= E l S ecretario , José de 
Adaro.

A YUNTAM IENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 accio

nes'del em préstito  de la villa de M adrid de lo sS res. E r- 
lápg er y com pañ ía, que én tre  las 424.960 de que se 
com pone hab ían  de am ortizarse con prem io , lo han  
sido las señaladas con los n ú m ero s s ig u ien tes:

PREMIOS. | PREMIOS.
Cédulas N úm eros. R ~ e s  Cédulas N úm eros. R ~ ^

4 120.954 133.000 21 8.798 ,
2 298.996 j 7 ftnn 22 353.508
3 377.663 '*bUU 23 273.139
4 316.138 24 84.674 I
5 382/185 o o nn 25 395.834 1
6 169.067 l ° * UU 26 151.593 |
V 87.587 1 27 340.741 f
8 120.095 \ 28 87.568 f
9 397.032 J 29 28.608

10 104.911 I 30 282.634 \
11 66.076 f 31 235.418 ) 7bU
12 ! 48.383 1 . . /f) 32 278.462 /
13 1 1 5 1 .1 4 6 / 33 42271
14 257.562 l 34 174 644
15 344.943 1 35 281.359 &
16 80.650 ] 36 118.982 i
17 412 771 I 37 ‘412.347 1
18 423.364 ) • 38 159.842 \
19 221.598 760 39 350.503
20 400.392 ) 40 251.947 I

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su in te ligencia.
M adrid 1.° del A bril de 4869.= E l  Secretario  , M arcelino F ran co .

D EPA R TA M E N T O  DE LIQUIDACION
DE LA DEUDA PUBLICA.

Negociado de Indem nizac iones de la ú ltim a  guerra  civil.
Los interesados que á continuación  se expresan, cu

yas reclam aciones en alzada  por denegación  de sus cré
ditos han sido desestim adas, deberán presentarse en di
cho negociado por sí ó por m edio de sus apoderados re
conocidos para firmar en el expediente respectivo la n o
tificación que procede; en la in te ligencia  deque trascurri- 
ridos 15 dias, contados desde la fecha de la publicación  
del presente anuncio  en la Gaceta de Ma d r id , se con
siderará com o h echa dicha notiñeacion  parados efectos 
del térm ino dentro del cuál puedan concederles otros 
recursos las disposiciones vigentes.

N um ero 2.059 del negociado.—D. B e ltran , D. A n to 
nio F ab re  y com pañía , del pueblo de A lcocer, provincia 
de G uadala jara ; orden del G obierno Prov isional de 21 de 
E nero  de 1869 que desestim a la reclam ación en  alzada: 
im porte del crédito 4.359 escudos 300 m ilésim as.

N úm . 1.879 del negociado.—D. A ndrés F ra n c é s , del 
pueblo de Marcilla., p rov incia de N av arra ; orden del 
G obierno P rovisional de 28 de E nero  de 1869 que deses
tim a la reclam ación en alzada: im porte del crédito  7.831 
escudos 700 m ilésim as.

N úm . 2.670 del negociado.— D. A nselm o B erduo y 
136 vecinos m ás , del pueblo de C h e s te , p rovincia de 
V alencia; orden del G obierno P rovisional de 11 de F e 
brero de 1869 que desestim a la reclam ación en alzada: 
im porte del crédito 23.292 escudos 800 m ilésim as.

Madrid 15 de Marzo de 1869.= E 1  Jefe del D eparta
m ento  , R am ón S e rran o .= V .°  B .°= H ered ia .

Los interesados q u e á  continuación  se expresan, cu 
yos créditos han sido desestim ados, deberán presentarse 
por sí ó por m edio de sus apoderados reconocidos en 
dicho negociado en el térm ino de 15 dias, contados des
de la fecha de la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Ma d r id , para firmar la correspondiente n o
tificación; en la in teligencia  de que trascurrido el plazo 
que se señala se tendrá por h echa la m ism a y  se hará  
constar en el expediente para los efectos del térm ino  
dentro del cual fuera procedente alzarse contra la dene
gación de abono de sus referidos créditos.

Alcolea del P in a r .— P rovincia  de Guadalajara.
N úm ero 1.994 del negociado .— D. A m ador García; 

por orden del G obierno P rovisional de 21 de E n ero  
de 1869 se deniega el a b o n o : cantidad reclam ada 4.880 
escudos.

Castellón .— P rovincia de id.
N úm ero 2.009 del negociado. — 143 in te resad o s, ve

cinos de la ciudad de Castellón ;• por orden del G obierno 
Provisional de 21 de E n ero  de 1869 se deniega el abono: 
cantidad reclam ada 41.912 escudos 60 m ilésim as.

Idem  id.—D. G regorio y D oña R osario del R io ; por 
orden del id. id. id .: can tidad  reclam ada 261,950.

Idem  id.— D. V icente T o rrecilla ; por orden del idem  
idem id . : can tidad  reclam ada 802,500.

Idem  id .—D oña P a u la  y D oña Telesfora A rc a s ; por 
orden del id. id. id .: can tidad  rec lam ad a  44 escudos.

Idem  id .—D. N icolás y D oña Serg ia L ópez; por o r
den del id. id. id . : can tidad  reclam ada 140 escudos 400 
m ilésim as.

Idem  id .—D. Pedro  G arcía ; por orden del id. id. id.: 
can tidad  reclam ada 121,050.

Idem  id .—D. Ju lián  G arcía; por orden del id. id. id.: 
can tidad  reclam ada 98,650.

Idem  i d D .  Toribio P e re te ; por orden del id. id. id.: 
can tidad  reclam ada 147,100.

Cuevas de Velasco.— P rovincia de Cuenca.
N úm ero 2.074 del negociado. — D. A nto lin  Moreno; 

por orden del G obierno P rov isional de 21 de E nero  
de 1869 se deniega el ab o n o : cantidad reclam ada 67 es
cudos 450 m ilésim as.

Idem  id .— D. Ju an  M iguel Saiz ; por orden del idem  
idem  id .: can tidad  reclam ada 131,450.

Idem  id.— D. A ntolin  M oreno; por orden del id. id. 
id e m : cantidad reclam ada 81 escudos.

Idem  id.— D. M anuel Ballesteros; por orden del idem  
idem  id.: cantidad reclam ada 125 escudos 250 m ilésim as.

Idem  id. — D. D ionisio, D. V alentín  y D. Cayetano 
T o m ico ; por orden del id. id. id.: can tidad  reclam ada 23 
escudos.

Idem  id .— D. Pablo Rodrigo; por orden del id. id. id.: 
cantidad reclam ada 63 escudos 550 m ilésim as.

Idem  id.—D. Ju an  M aría B allesteros; por orden del 
idem id. id . : cantidad reclam ada 35,850.

Idem  id.—D. F e rn an d o  B allesteros ; por orden del 
idem  ífl. id .: cantidad reclam ada 723 escudos.

Idem  id.—D. Miguel y Doña A lvara  Collado; por o r
den del id. id. i d . : can tidad  reclam ada 991 escudos 650 
m ilésim as.

Idem  id.—D. Casim iro C ollado; por orden del id. id. 
idem : cantidad reclam ada 25 escudos.

Idem id.— D. Inocente y D. V alentin  A tienza; por 
orden del id. id. id . : cantidad reclam ada 54 escudos 200 m ilésim as.

Idem  id.—D. Ju an  León T orrecilla ; por orden del 
idem id. id . : can tidad  reclam ada 1.854,900.

Idem  id .—D. Felipe y D. Salvador B allesteros; por 
orden del id. id. id.: cantidad reclam ada 1.490,550.

Idem  id .—D. Lope Saiz; por orden del id. id. id.: can 
tidad reclam ada 329,100.

Idem  id.—D. F e lip e , D oña M anuela, D. G regorio y 
Doño R osario del Rio y D. Felipe Ballesteros; por orden 
del id. id. id.: cantidad reclam ada 1.219,550.

Aracaldo.— P rovincia de V izcaya.
N úm ero 1.935 del negociado. — D. Miguel L laguno; 

por orden del G obierno Prov isional de "20 de E nero  
de 1869 se deniega el abono: can tidad  reclam ada 10.067 
escudos 100 m ilésim as.

Poyatos.— Provincia de Cuenca.
N úm ero 1.454 del negociado.—El A y un tam ien to  y 22 

vecinos de P o y a to s , de quien es apoderado D. P ed ro  
P ascual Rodriguez; por orden del G obierno P rov isional 
de 21 de E nero  de 1869 se deniega el abono : can tidad  
reclam ada 7.510 escudos 200 milésimas.

Terzaga .— P rovincia de Guadalajara.
N úm ero 1.672 del negociado.—D. Pedro  López M ar

tínez ; por orden del G obierno Provisional de 21 de E n e 
ro de 1869 se deniega el abono: can tidad  reclam ada 
2.038 escudos 600 m ilésim as.

Madrid 15 de Marzo de 1869.—-El Jefe del D eparta
m ento  , R am ón Serrano.^-V ." B.°—-ITercdia.
R e l a c i ó n  de los capitales de crédito pendientes de reco

nocim iento y liquidación por el ramo de obras pías á 
favor de diferentes fundaciones puram ente piadosas 
que se han cancelado, conform e d la orden del Gobierno 
Provisional fecha 28 de Enero ú ltim o , sin  perjuicio de 
inclu ir los equivalentes de Deuda consolidada en las re
laciones que han de facilitarse al M inisterio de Gracia 
y  Justicia.

N úm ero 6.259 del registro  general de en trada . —P e r
tenecien te  á la m em oria de Juan  de Mora é Isabel H er- 
ranz, en C arabanchel Bajo: capital prim itivo incluido en 
la  c u e n ta  de liquidación 330 escudos.

N úm . 10.359 de id .— P ertenecien te á la capellanía 
eclesiástica de María H ernández la H erm osa en la par
roquial de M agan: capital prim itivo incluido en la cuen ta 
de liquidación 232 escudos 500 m ilésim as.

Núm . 10.452 de id.—P ertenec ien te  á la id. de L uisa 
M artin de M ontilla en la de Castro del R io:^capital p ri
m itivo incluido en la cuen ta  de liquidación 781,918.N úm . 10.616 de id.—P ertenec ien te  al legado pió án - 
tes beneficio eclesiástico de San Dionisio y N u estra  S e
ñ o ra  del R osario  en la iglesia de la R odona de Vich: 
capital p rim itivo  incluido en la cu en ta  de liquidación 
311,933.N úm . 10.617 de id .—P ertenec ien te  al beneficio sim 
ple eclesiástico de San José en la parroquial de San H i
pólito de V a ltre g a : capital prim itivo  incluido en la 
cuen ta  de liquidación 717,086.N úm . 11.153 de id.— Pertenec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de A ndrés Benitez en Jerez dé la F ro n tera : 
capital prim itivo  incluido en la cu en ta  corrien te 110 es
cudos.Núm . 11.155 de id.—P ertenec ien te  á la capellan ía de 
F e rn an d o  de Solís en Tarifa: capital p rim itivo  incluido 
en la cuenta de liquidación 160 escudos 881 m ilésim as.

N úm . 11.239 de id. —P erten ec ien te  á la capellan ía 
de D. Miguel de Madrid en la parroqu ia l de San A ndrés 
de M adrid: capital prim itivo incluido en la cu en ta  de 
liquidación 529,142N úm . 11.242 de id.—P ertenec ien te  á las m em orias 
de M aría R uiz en Madrid: capital prim itivo  inclu ido en 
la cu en ta  de liquidación 5.981,809.

N úm . 11.749 de id.— P ertenec ien te  á las m em orias 
de Santiago  R uiz R uano en P rie g o : capital p rim itivo  
incluido en la cuenta de liquidación 692,500.

N úm . 11.762 de id.—P ertenec ien te  á la capellan ía 
eclesiástica de Alfonso L uque R am írez en E spejo  : capi
ta l prim itivo incluido en la cu en ta  de liqu idación
687,200.N úm . 12.328 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
D. D am ian López de M urillas en la parroqu ia l de San  
A ndrés de C alahorra: capital p rim itivo  inclu ido  en la 
cu en ta  de liquidación 473 escudos.

N úm . 12.366 de id.— Pertenec ien te  á la capellan ía de 
D. P a tric io  Dominguez en la p arroqu ia l de M uñotello: 
capital prim itivo incluido en la cu en ta  de liq u id a
ción 200.

N úm . 13.818 de id.—P ertenec ien te  á la capellanía del 
D octor Grado en la Catedral de Z a m o ra : capital p rim i
tivo inclu ido en la cuenta de liquidación 300.

N úm . 13.820 de id .—P erten ec ien te  á la capellan ía 
titu lad a  de N u estra  Señora de M o n serra ten  el lu g ar de 
G allegos: capital prim itivo inclu ido en la cu en ta  de li
quidación 100.

N úm . 13.994 de id.—Ij^rteneciente á la capellanía de 
Doña M aría de Olona en Málaga: capital prim itivo  in 
cluido en la cu en ta  de liquidación 2.200.

N úm . 14.062 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía ó 
beneficio sim ple de D. José Pascua l de B ru  en la p a r
roquial de V illa to rta : capital p rim itivo  inclu ido en la 
cu en ta  de liquidación 322 escudos 689 m ilésim as.

N úm . 14.528 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de Doña Isabel Mendez O ontreras en S a - 
viote: capital prim itivo incluido en la cu en ta  de liqu ida
ción 29,412.

N úm . 14.650 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
Ju an  Cervera A yala en Zafra: capital p rim itivo  inclu ido 
en la cuen ta  de liquidación 774,250.

Núm . 14.870 de id.—P ertenec ien te  á la capellanía de 
L eonor G utiérrez Salam anca en V illafranca de los 
B a rro s : capital prim itivo incluido en la cu en ta  de li
quidación 693,300.

N úm . 14.891 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía 
de Ju an  Moino en Badajoz: capital p rim itivo  incluido 
en la cu en ta  de liquidación 146,666.

N úm . 15.879 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
P edro  B uitrago en N avalcarnero : capital p rim itivo  in 
cluido en la cu en ta  de liquidación 220 escudos.

Núm . 15.881 de id.—P ertenec ien te  á l a  capellanía del 
L icenciado Bartolom é F ern an d ez en N avalcarnero  : c a 
pital prim itivo incluido en la. cu en ta  de liquidación 170.

N úm . 15.882 de id.—P ertenec ien te  á la capellanía de 
D oña A na Ortiz en N avalcarnero : capital p rim itivo  in 
cluido en la cu en ta  de liquidación 66.

N úm . 15.898 de id.—P erten ec ien te  á la  capellan ía y 
m em oria de m isas de D oña Isabel Vázquez en San Se
bastian  de Madrid: capital p rim itivo  incluido en la cu en ta  
de liquidación 4.149 escudos 480 m ilésim as.

N úm . 16 157 de id.—P erten ec ien te  á la capellan ía 
eclesiástica de Gregorio Sos en la parro q u ia l de T o r-  
ra lv a : capital prim itivo inclu ido en la cu en ta  de liq u i
dación 263,530.

N úm . 16.196 de id.—P erten ec ien te  á la capellan ía 
de D. F rancisco  Ignacio B u s ta m a n te y  D oña A na A n to 
n ia  de Isla en M adrid : capital p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 9.976,595.

N úm . 16.254 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía y 
m em oria de m isas de M anuel H ernández, M aría Juárez 
y Doña C atalina M ontaña en M adrid: capital prim itivo  
inclu ido en la cuen ta  de liquidación 240 escudos.

Núm . 16.255 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de Doña M aría T orres en San Ju sto  y P a s to r  
de Madrid: capital prim itivo inclu ido en la cu en ta  de 
liquidación 550.

N úm . 16.256 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
D oña A na M edina en Madrid: capital p rim itivo  inclu ido 
en la cu en ta  de liquidación 5.013 escudos 439 m ilésim as.

N úm . 16.257 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía y 
m em oria de m isas de D. F e rn an d o  N egrete on San Sal
vad o r de M adrid: capital p rim itivo  inclu ido en la  cu e n 
ta  de liquidación 1.310 escudos.

N úm . 16.259 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía ecle
siástica de D. Miguel R odriguez en San Ju sto  de Ma
drid  : capital prim itivo incluido en la cu en ta  de liq u i
dación 510 escudos 900 m ilésim as.

N úm . 16.263 de id.—P erten ec ien te  á l a  capellan ía  y 
m em oria de Doña M aría M artínez en San Ju sto  de Ma
drid  : capital prim itivo inclu ido en la cu en ta  de liqu idación 2.649,495.

N úm . 18.479 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
F ran c isca  Pera les en San A ndrés de G uadala jara: ca
pital p rim itivo  incluido en la cu en ta  de liquidación 
283,100.

N úm . 19.093 de id.— P erten ec ien te  á la capellanía de 
M iguel Sánchez Villalon en la R am bla: capital p rim iti
vo inclu ido en la cuenta de liquidación 1.880 escudos.

N úm . 19.902 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
D. Alonso M iranda en S an ta  M aría de G a ld o : capital 
prim ilivo  incluido en la cu en ta  de liquidación 6.809 es
cudos 80 milésimas.

N úm . 20.065 de id.—P erten ec ien te  á la m em oria de 
m isas de D. Ju an  Palá en B arcelona: capital p rim itivo  
incluido en la cuenta’ de liquidación 928,648.

Núm . 20.330 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de D. Pedro A ndrés Jim énez en Sojuela: ca 
pital prim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 550 
escudos.

N úm . 20.356 de id.—P erten ec ien te  á la capellan ía de 
D. Diego T ejada M&njon y de N u estra  S eñora  de las He- 
ras e n ja  villa de A lberite: capital p rim itivo  inclu ido  en 
la  cu en ta  de liquidación 4.479 escudos 671 m ilésim as.

N úm . 20.395 dé id.—P ertenec ien te  á la e rm ita  y B a
sílica de San Miguel del lu g ar de L ardeso : capit ¡1 p ri
m itivo incluido en la cu en ta  de liquidación 3.040,074.

N ú m .20.538 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía le 
gado pió de San A gustín  en V alderas: capital prim itivo  
inclu ido en la cuen ta  de liquidación 251,500.

Núm . 21.179 de id.—P erten ec ien te  á la capellanía de 
D oña G uiom ar B eltran  y G uzm an en M álag a: capital 
p rim itivo  incluido en la cu en ta  de liquidación 247,500.

N úm . 21.720 de id .—P erten ec ien te  á la o b ra  pia de 
D. F rancisco  F ern an d ez de Coca en In fan tes : cap ital 
prim itivo incluido en la cu en ta  de liquidación 110 escudos.

N úm . 21.747 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de Francisco  R odriguez L ib rero  y V iolante 
A lonso,su  m ujer, en Zafra: capital prim itivo inclu ido en 
la cuen ta de liquidación 1.926 escudos 668 m ilésim as.

N úm . 21.843 de id.—P erten ec ien te  á la fundación de 
Pedro  Fernandez en el lu g ar de Jete: capital prim itivo 
incluido en la cuenta de liquidación 944 escudos.

N úm . 21.903 de id.—P ertenec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de Doña B eatriz O livares en S a n lú ca r: ca
pital prim itivo incluido en la cu en ta  de liquidación 92 escudos 400 m ilésimas.

Núm. 22.389 de id.—P erten ec ien te  á la capellan ía 
eclesiástica de la cofradía de N u estra  S eñora la M ayor 
en S an ta  Oruz de M údela: capital p rim itivo  incluido en 
la cuen ta de liquidación 46 escudos.

N úm . 22.439 de id .—P ertenec ien te  á la obra pia de 
Ju an  de Diaz el Viejo en H iguera la R eal: capital p ri
m itivo incluido en la cuen ta de liquidación 2.300.

N úm . 22.498 de id. — P erten ec ien te  á la capellanía 
llam ada del Sacram ento  en la parroquial de P era lta : 
capital prim itivo incluido en la cu en ta  de liquidación 
548 escudos 99o m ilésim as.

N úm . 22.506 de id .—P ertenec ien te  á la capellanía 
in stitu id a  en la Basílica del Salvador de Oteiza: capital 
p rim itivo incluido en la cuen ta  de liquidación 693,648.

N úm . 22.666 de id. — P erten ec ien te  á la capellanía 
del A rcipreste D. L úeas T auste en G uadix : capital p ri
m itivo incluido en la cuen ta  de liquidación 165 escudos.

Núm. 22.667 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía de 
D. Ju an  de Cabrera en G uadix : capital p rim itivo  en la 
cuenta de liquidación 83 9 escudos 200 m ilésim as.

N úm . 22.765de id .—P erten ec ien te  á la m em oria de 
Francisco  Fernandez en Cortes: capital prim itivo inclu i
do en la cu en ta  de liquidación 238 escudos.

N úm . 22.816 de id .— P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de Doña L eonor Casanova S an tae lla  en la 
parroquial de San P edro  de A n teq u era : capital prim itivo 
incluido en la cu en ta  de liquidación 966 escudos 895 
m ilésim as. . . .  ,N úm . 22.952 de id .—P erten ec ien te  a la m em oria  de 
m isas de D. R ern ard in o  de Córdoba y G uzm an en Cace- 
rés: cap ital p rh ñ itiv o  inclu ido en la cu en ta  de liqu ida
ción 1.504 escudos. . ,:t. N újn. 22.987 de id .— P erten ec ien te  a l a  capellan ía  
Eclesiástica de íu a n  Santano, é Isabel L u m b re ras  en Al- 
tíámtáril: cap ital p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de li
quidación 1.154. _ ,N úm . 22.988 de id.—P erten ec ien te  á la capellan ía de 
Sandoval en A lcán tara : capital p rim itivo  inclu ido en la 
cu en ta  de liquidación 1.070.N úm . 22.990 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía de 
D oña M aría A lvarez en A lcá n ta ra : capital prim itivo  in 
cluido en la cu en ta  de liqu idación  2.403 escudos 333 
m ilésim as.N úm . 22.995 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de A lonso R am os Cam bero en P lasencia: 
capital prim itivo  inclu ido en la cuen ta  de liquidación
1.402,200.

N úm . 23.251 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica del L icenciado A lonso H ernández en F u e n -  
s a lid a : capital p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liqu i
dación 24 escudos.

N úm . 23.294 de id .—P erten ec ien te  á la m em oria de 
m isas de M aría S a rria  en A lm arg en : capital p rim itivo  
inclu ido en la cu en ta  de liquidación 382 escudos 500 
m ilésim as.

N úm . 24.123 de id .—P erten ec ien te  á la capellan ía 
eclesiástica de Tom ás G arcía Pastelero  en A jofrin: capi
tal p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 100 
escudos.

N úm . 24.124 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de M aría Gómez P a n iag u a  en A jo frin : capi
tal prim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 300.

N úm . 24.125 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de C atalina F e rn an d ez  en A jofrin  : capital 
p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 100.

N úm eros 24.199 y 24.200 de id .— P erten ec ien tes á las 
capellanías eclesiásticas de D. S eb astian , D oña A nton ia  
y Doña F ranc isca  L lopis en Pa lm a de M allorca: capital 
prim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 3.454 es
cudos 671 m ilésim as.

N úm . 24.275 de id.— P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de D. L uis F e rn an d ez  de Vidales en A jofrin: 
capital prim itivo  inclu ido  en la cu en ta  de liquidación 
70 escudos.

N úm . 24.750 de id .—P erten ec ien te  á la m em oria de 
D. Felipe Jacobo de U n an u a  en Vitoria: capital p rim iti
vo inclu ido en la cu en ta  de liquidación 460.

N úm . 24.756 de id — P erten ec ien te  á la m em oria de 
D oña M aría A nton ia  U rb istondo  en Tolosa: capital p ri
m itivo inclu ido en la cu en ta  de liquidación 1.495 escu
dos 500 m ilésim as.

Núm. 24.820 de id.— P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica dé Ju an  A lonso R osales en Montilla: capital 
p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 500 es
cudos.

N úm . 24.822 de id .—P erten ec ien te  á la m em oria de 
F e rn an d o  G arcía P a s tra n a  en L ucena: capital prim itivo 
inclu ido en la cu en ta  de liquidación 319 escudos 200 
m ilésim as.

N úm . 24.930 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de Alonso de Sepúlveda en G áceres: capital 
prim itivo  incluido en la cuen ta  de liquidación 588 es
cudos.

N úm . 24.947 de id .—P erten ec ien te  á la m em oria de 
L ucía  O anencia en Valdem oro: capital prim itivo  incluido 
en la cu en ta  de liquidación 86 escudos 912 m ilésim as.

• N úm . 25.058 de id.— P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica de D. Iñigo de A tu ch a  en la an te ig lesia  de 
D u na : capital prim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liq u i
dación 484 escudos.

N úm . 25.068 de id .—P erten ec ien te  á la obra pia de 
M aría A n ton ia  y M aría Isabel A baitua  en D urango: ca
pital p rim itivo  inclu ido  en la cu en ta  de liquidación 2.827 
escudos 845 milésim as.

N úm . 25.070 de id .—P erten ec ien te  á la capellanía 
eclesiástica que m andó fun d ar D. B e rnard ino  S alazar en 
la  parroqu ia l m atriz  de San Ju lián  de M uzquiz: capital 
p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liquidación 1.424,680.

N úm . 25.223 de id .— P erten ec ien te  á la capellan ía 
eclesiástica de D. Diego Oarbajal en S an ta  Oruz de la 
S ie rra : capital p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de liq u i
dación 900 escudos.

N úm . 25.231 de id .—P erten ec ien te  á la m em oria ó 
capellanía de Mateo Jim énez de R iv e ra  en S an ta  Cruz 
de la S ie rra : capital p rim itivo  inclu ido en la cu en ta  de 
liquidación 152 escudos 700 m ilésim as.

N úm . 25.290 de id.— P erten ec ien te  á la obra pia en 
O tero y e rm ita  de San F rancisco  en el valle de las 
H errería s: capital p rim itivo  inclu ido  en  la cu en ta  de li
quidación 107 escudos.

Total de capitales prim itivos inclu idos en las cu en 
tas de liquidación 89.544 escudos 645 m ilésim as.

M adrid 20 de Marzo de 4 8 6 9 .= R am o n  S errano .

A D M IN ISTRA CIO N  DE H A CIEN D A  P Ú B L IC A
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Tercera sección. — Propiedades y Derechos del Estado.
Subasta de fincas en quiebra.

E l dia 23 de A bril p ró x im o , á la u n a  de la ta rde, 
ten d rá  lu g ar en esta capital an te  el Sr. Juez del d istrito  
del C ongreso , y en San  M artin de V aldeiglesias an te  el 
de p rim era  in stan c ia  del p a r t id o , la doble su b asta  p a ra  
la  v en ta  de la finca que se designa á co n tinu ac ió n , 
sita en té rm inos de R obledo de C hávela, p ro ced en te  de 
P ro p io s , en qu ieb ra  de D. F e rm in  Suarez M o re n o , p o r 
el tipo que señala con arreg lo  á la  real o rden  de 3 de 
Se tiem bre de 1869.

Térm ino de Robledo de Chaveta.
N úm ero  7.729 del in v en ta rio .—U na finca proceden te 

de P ro p io s , sita  en las H errillas de los H erren es de Mo
lin a , té rm ino  de Robledo de C hávela ; lin d a al N. con 
ca rril de H erren es de Molina y  tie rras  p a r t ic u la re s , M. 
arroyo  de V aldesequillo  y cercado de p a r tic u la re s , S. 
con el p rim er cam ino que sale del prado de L asatiago  
y P . con confín ó sea ju risd icc ión  de V ald eq u em ad a , de 
cabida de 20 fanegas y dos celem ines: tipo 3.816 escudos; 
al contado 2.544.

A dem ás de las condiciones genera les que están  p re
venidas p ara  la v en ta  de bienes del E stado , se obser- 
serv arán  en este rem ate las sigu ien tes:

1 .a Que el rem atan te  sa tisfa rá  al contado las can ti
dades que se h a lla  adeudando el quebrado, y el resto  h a s 
ta  la to ta lidad  del rem ate  lo verificará en tan to s plazos 
iguales, con el in te rv alo  de u n  añ o , cu an to s sean los 
pagarés que faltan  por realizar de la p rim era  subasta.

Y 2.a Que serán  de cu en ta  del quebrado  los gastos de 
la  n u ev a  subasta, y del segundo com prador los de esc r itu ra  y tom a de posesión.

M adrid 28 de F eb re ro  de 1869. = E 1  A dm in istrador, M. Cebollino y A guilar.

E l dia 23 de A bril próxim o, á la u n a  de la  ta rdé , te n 
d rá  lu g a r en esta capital an te  el Sr. Juez del d is trito  del 
Congreso, y en C olm enar Viejo an te  el de p rim era  in s
tanc ia  del partido  , la doble su b asta  p a ra  la v en ta  de la 
finca que se designa á co n tin u a c ió n , sita  en té rm in o s 
de A lcobendas, procedente del Clero, en qu iebra de Don 
Bonifacio F e rnandez, p o r el tipo que señala con a r re 
glo á la  real o rden  de 3 de S e tiem bre de 1862.

Térm ino de Alcobendas.
N úm ero  1.033 del in v en ta rio .—U n a finca proceden te  

de la ig lesia , sita  en M esoncillo, té rm in o  de A lcoben
d as; linda al N. con G abriel L ópez, M. con D. P edro  
G aribay y A rroyo M esones, S. te rren o s de p a r tic u la r  y 
P . con D. P edro  G a r ib a y , de cabida de dos fanegas y 
u n  celem ín : tipo 478 escudos 600 m ilésim as; al con tado 28,200.

A dem ás de las condiciones generales que están  p re 
ven idas para  la v en ta  de los bienes del E stad o , se ob
serv arán  en este rem ate  las s ig u ien tes:

4.* Que el rem atan te  sa tisfará al contado las c a n ti
dades que se h a lla  adeudando  el qu eb rad o , y el resto  
hasta  la totalidad del rem ate lo verificará en tan to s p la
zos iguales, con el in te rvalo  de un  a ñ o , cuan tos sean 
los pagarés que faltan  por realizar de la p rim era  subasta.

Y 2 .a Que será de cu en ta  del quebrado los gastos de 
la nueva subasta, y del segundo com prador los de esc ritu ra  y tom a de posesión.

M adrid 28 de F eb re ro  de 4869. =  E l A dm in istrador, M. Cebollino y A guilar.
A las once de la m añ an a  del dia 8 del m es próxim o 

se ce leb rarán  por segunda vez tres subastas públicas en 
la Casa C onsistorial de E x trem era  p ara  el arriendo  de 
las fincas sigu ien tes:

4.a
U na casa s ita  en la calle de la Cárcel de dicho pue

b lo , procedente de una capellanía que venia d isfru tan 
do D. B enito Polanco, P árroco  que fué en el m ismo, 
cuyo arriendo  será por dos años al tipo de 25 escudos 
de ren ta  anua l.

2.a
U na tie rra  en los Majuelos, de cabida ocho fanegas.
O tra en las Caceras ó Pedregal, de tres fanegas.
O tra de u n a  fanega en M anroyo.

O tra tie rra  de tres  fanegas en F u en te  Amarga.
O tra de dos fanegas en el Conejo.
O tra de cua tro  fanegas en cam ino de Alcalá.
U na h u e r ta  de dos fanegas en el Cegil.
Y un a  era de u n a  fanega en la T ejera, sitas en tér

m ino de dicho pueblo y de la m ism a procedencia; cuyo 
arriendo  será por dos años al tipo de 27 escudos 167 
m ilésim as de ren ta  anua l.

3.a
U n a tie rra  de tres  fanegas en el Sotillo.
O tra de cinco fanegas en P edro toro .
Y o tra  de seis fanegas en M alhaya ó A talaya, sitas en 

térm ino  de A ñnoguera ó V etilla , y de igual procedencia 
que las an te rio res  fincas; cuyo arriendo  será por dos 
años al tipo de 20 escudos 667 m ilésim as de ren ta  anual

Los pliegos de condiciones donde consta el porme* 
ñ or de los prédios se ha llan  de m anifiesto en esta Admf 
n istrac ion , sección te rcera , y en la S ecretaría  de aquel 
M unicipio , donde podrán  exam inarlos las personas á quienes convenga in te resarse  en el rem ate.

M adrid 30 de Marzo de 4869.= E 1  A dm inistrador Ma nuel Cebollino y A guilar.

A las doce del dia 43 del m es próxim o se celebrará 
subasta  pública en la Casa Consistorial de Torrejon de 
A rdóz para  el a rrien d o  de siete fincas de cabida de siete 
fanegas, seis celem ines en ju n to ,  enclavadas en juris
dicción de San Fern an d o; cuyo arriendo  será por cuatro 
años que em pezarán á reg ir  en 45 de Agosto venidero al tipo de 28 escudos de re n ta  anual. ’

E l pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en 
esta A d m in istración , sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel M unicipio , donde^podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga in te resarse  en el remate

M adrid 34 de Marzo de 4869. =  El Administradn* 
M anuel Cebollino y A guilar. ’

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COTOVAD
H allándose v acan te  la S ec re ta ría  de este Ayunta

m ien to  por ren u n c ia  del que la desempeñaba D. José 
Gómez P azo s , do tada con 420 escudos, se hace público 
p ara  que los a sp iran tes  á ella p resen ten  sus solicitudes 
docum en tadas den tro  de 30 d ias , contados desde la in
serción de este an u n c io  en la Gaceta de Madrid y fio- 
le tin  oficial de la prov incia.

Cotovacl 8 de Marzo de 4869.=E 1 A lcalde Presidente 
M anuel B arros V alca. C—481—3 ’

alcaldía constitucional de llanes.
D. José Vega y V ega, A lcalde prim ero constitucio

nal de esta villa y concejo de L lanes.
H ago saber que se halla  v acan te  la plaza de Secre

tario  de este A y u n tam ien to , do tada con el sueldo anual 
de 800 escudos; y se an u n c ia  al público para que los 
que deseen m ostrarse  asp iran tes á ella d irijan  sus ins
tanc ias á esta  A lcald ía den tro  del té rm ino  de un mes, 
contado desde la fecha del B oletín  oficial de la provin
cia y G a ceta  de M adrid en que sea in sertado  el pre
sen te ; debiendo acom pañarlas de los docum entos feha
cientes que acred iten  los m érito s, servicios y moralidad 
de los aspirantes.

L lanes 27 de Marzo de 4 8 6 9 .= Jo sé  V ega. L —76—2
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se
hallan en la an tigua  Contaduría de Hipotecas delm r-
Pido (4). *AÑO DE 4844.

S u erte  núm ero  45, de 49 aranzadas de t ie rra , en el 
sitio del Cuervo, de M iguel Caballero, sin linderos. Hi
poteca á D. R afael de la Cueva. Lib. 25 fol. 407. Se ve
rificó en 4844.

S u erte  de tie rra  y o livar de 28 aranzadas en el Cer
cado de Orea ó Pozo R o m a n o , de D. Manuel Sagrario, 
sin linderos. Com pra. Lib. 25 fol. 408. Se verificó 
en 4841.

S u erte  de tie rra  calm a en la G allega, de treinta y 
cinco y cu arta  a ra n z a d a s , de D. Manuel Sagrario , sin 
linderos. Com pra. L ib. 25 fol. 408. Se verificó en 4841.

Casa y bodega calle de M artin Fernandez, de D. Ma
nuel R e y , sin núm ero  ni linderos. Com pra é hipoteca. 
L ibro 25 fol. 440 vuelto. Se verificó en 1841.

S uerte  de tie rra  en M ontana, de 42 aranzadas, de Don 
José Miguel G allinal, sin linderos. In terdicción. Lib. 2o 
folio 410 vuelto. Se verificó en 1841.

Casa núm ero  985, en el E jid o , de D. Jerónim o Gar
cía, sin linderos. Com pra y obligación á L ucía García y 
otros. L ib. 25 fol. 411. Se verificó en 1844.

Casa y accesorias calle del E jid o , de D. Domingo 
F ern an d ez  C aballero, sin núm ero. Com pra. Lib. 25 fo
lio 414 vuelto. Se verificó en 4841.

Casa calle T ierra  de la O rden, de D. F ran c isco  López, 
sin núm ero . H ipoteca al Sr. M arqués del Castillo. Li
bro 25 fol. 414 vuelto. Se verificó en 4841.

Sin expresar fincas y á in stancias de D. Antonio 
C alé, se prohibió á la an tig u a  C ontaduría  tomar razón 
de esc ritu ra  por la que D oña Ju s ta  y Doña María de la 
Concepción P in ed a  en a jen aran  ó gravaran sus bienes. 
In terdicción . L ib. 25 fol. 413. Se verificó en 4841.

Bodega calle de las B odegas, de D. Francisco de 
Ju an  M artin , sin núm ero. Com pra. Lib. 25 fol. 144 
vuelto . Se verificó en 4841.

Dos bodegas un idas en la calle de las Bodegas, de 
D. Ju an  José H ig ared a , sin núm ero. Compra. Lib. 25 
folio 145. Se verificó en 4841.

Casa calle de Caballeros, de Doña R ita Hernández 
N aran jo , sin n ú m ero . Im posición á los Beneficiados de 
San  M iguel. Lib. 25 fol. 415 vuelto. Se verificó en 1841.

P a rte  de casa n ú m ero  741, calle de la Corredera, de 
D oña Ju a n a  de P ina, sin  linderos. Prom esa de venta á 
D. José M iguel Caballero y otro. Lib. 25 fol. 118. Se ve
rificó en 1844.

Cortijo del B arrosillo  en el Barroso, del vínculo de 
D. Cristóbal de Ja C u e v a , de que son poseedores Doña 
C lara y D. P ed ro  de la Cueva, sin cabida ni linderos. 
H ipoteca á D oña M aría A n to n ia  G arvey. Lib. 25 fo
lio 421. Se verificó en 4841.

P lan tío  de tres  aranzadas de v iñ a  en Cuartillos, de 
D. A ntonio  López, sin linderos. H ipoteca á D. Manuel 
González. Lib. 25 fol. 122. Se verificó en 4841.

Bobega fren te á la casa de M atanza ó Matadero, de 
D. Dom ingo A nton io  de Beas, sin  número. Compra. 
L ibro  25 fol. 423. Se verificó en 4844.

Casa con bodega n ú m ero  824, calle del Sol, de Don 
A lonso de V argas y Casas, sin  linderos. Hipoteca á Don 
A ndrés G arcía Tobon. Lib. 25 fol. 423 vuelto. Se verifi
có en 4841.

Casa n ú m ero  3 9 , plaza de B asu rto , de D. Daniel 
M acphersson,s in  linderos. Com pra é hipoteca al Estado. 
L ibro  25 fol. 124 vuelto. Se verificó en 4841.

Censo sobre tie rras  en el B arroso , de 86 aranzadas, 
de D. F rancisco  de Pau la  R odriguez, sin linderos. Re
conocim iento . Lib. 25 fol. 427. Se verificó en 1841.

Casa calle de la M erced, de la que D. José María La- 
cave adquiere de D. Bartolom é Jim énez Jáim es la ser
v idum bre de u n a  p uerta  falsa á la callejuela de Mesones, 
sin expresar el núm ero  ni linderos de dicha casa. Com
pra. Lib. 25 fol. 428 vuelto. Se verificó en 4844.

Casa y bodega calle de P iernas, que al parecer ad
quiere D. Pedro Mercado Rayón, no se expresa el nom
bre de este en el asiento y sí al m árgen del m ism o, del 
cual tampoco resu lta  el núm ero de la finca. D ata á cen
so é h ipoteca á la capellanía de F rancisco  R iquel. Li
bro 25 fol. 429 vuelto. Se verificó en 4844.

Mitad de casa calle de la P o rv e ra , de D. Francisco 
A lfonso del C astillo , sin núm ero. D ata á censo é hipo
teca á la capellanía de A ntonio M orera y otro. Lib. 25 
folio 430. Se verificó en 4844.Bodega y alm acenes plaza de B rian d a , de D. f ra n 
cisco Salcedo D iaz, sin  núm ero ni linderos. Hipoteca a 
D. José Diaz M artínez. Lib. 25 fol. 430 vuelto. Se veri
ficó en 4844. .P a rte  de casa sobre el piso alto de una bodega en ja 
plazoleta á la en trad a  de la calle de la Amargura) Je 
D. M anuel M aría P erez y Gómez, sin núm ero. Compra 
é h ipo teca á D. León de Ju an  Balbas y compañía. Li
bro 25 fol. 433 y vuelto. Se verificó en 4844.Dos casas contiguas calle de los G itanos, de Luis de 
las l le ra s ,  sin núm eros. Com pra. L ibro 25 folio 4o* 
vuelto. S e  verificó en 4844.

Cortijo de los G arciagos, de 694 aranzadas, de Don 
Jerón im o A ngulo y D á v ila , sin linderos. Cancelación. 
L ibro 25 fol. 135. Se verificó en 4841.Pedazo de te rren o  en la calle de Francos, que ad
quiere D. Cristóbal de A ra n d a , sin expresar su exten
sión superficial. D ata é h ipoteca al vínculo de Diego 
F ernandez de H erre ra  y C atalina Dávila. Lib. 25 fol. 43o. 
Se verificó en 4739.

Censo sobre casa calle de E sp íritu  Santo , que paga
ba D am ian de H inojosa y C atalina de Z u rita , sin num ero. C om pra por el v ínculo  de D. A l v a r o  Rodríguez de
F igueroa . Lib. 25 fol. 438 vuelto. Se verificó en 1610.

Censo sobre casa y bodega plaza de la Tornería) de 
D. R odrigo de Campos, sin núm ero. Imposición é hipo* 
teca al m ism o vínculo . Lib. 25 fol. 438 vuelto. Se veri
ficó en 1733. ,

Casa calle de F ra n c o s , de D. Cristóbal de Arandjh 
sin núm ero. D ata á censo é h ipoteca al vínculo 
v ira  13er nal te Dávila. Lib. 25 fol. 439 vuelto. Se veritic 
en 4648.

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 do Noviembre de 4866 y 
siguientes.



Parte de casa calle L im ones, de Juan Alonso Calvo 
é Inés de P in a , sin expresar el número de dicha finca. 
Hipoteca á Francisco Galindo. Lib. £5 fol. 140 vuelto. 
Se verificó en 1675.Casa en el A rroyo, de Cristóbal Alberto de Luna y 
su m ujer, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 05 fo
lio 140 vuelto. Se verificó en 1675.Casa-solar calle de San Márcos, de D. Pedro Fran
cisco de Medina, sin número. Data á censo é hipoteca 
al vínculo de Alvaro Rodríguez de Figueroa. Lib. £5 folio 140. Se verificó en 1740.

Censo sobre casa calle de F rancos, de D. Francisco 
Romano de Mendoza, sin número. Reconocim iento. L ibro 05 fol. 144. Se verificó en 1750.

Cehso sobre tierras en Rom anina, de cinco caballe
rías, de D. José A gustín Fernán López Adorno, sin lin 
deros. R econocim iento. Lib. 05 fol. 144 vuelto. Se verificó en 1689.

Parte de casa calle de la Sangre, de Doña Juana Mu
ñoz, sin número ni linderos. Hipoteca á José Gómez. Libro 0o fol. 145 vuelto. Se verificó en 1841.

Censo sobre bodega en la Isleta de San Sebastian, de 
D. Martin Alonso, sinnúm ero. Reconocim iento. Lib. 05 ojlio 146 vuelto. Se verificó en 1663.

Casa calle de Don Juan, de Doña María del Rosario 
Arias y Cristóbal Duarte, sin número ni linderos. Hipo
teca á D. Manuel Juille. Lib. 05 fol. 147. Se verificó en 1841.

Haza de tierra de Montana, de D. Juan Gutiérrez de Acuña, sin cabida. Interdicción. Lib. 05 fol. 148. Se v e rificó en 1841.
Suerte de tierra número 4 , en las Quinientas Altas, 

de ocho aranzadas , de Doña Francisca G utiérrez, sin  
linderos. Hipoteca á D. José Paul. Lib. 05 fol. 149 vuelto. Se verificó en 1841.

Suerte de tierra número 11, en las Quinientas Altas, de ocho aranzadas , de D. José Alonso , sin linderos. Hi
poteca al mismo. Lib. 05 fol. 150. Se verificó en 1841.

Suerte de tierra número 06, en las Quinientas Altas, 
de ocho aranzadas, de D. Diego G rande, sin linderos. 
Hipoteca á D. José Palomino. Lib. 05 fol. 150. Se verificó en 1841.

Casa plaza de la Becerra, de Doña Ana Fernandez E nriquez, José del Rio y D. Manuel María Enriquez, 
sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 05 fol. 150 vuelto. Se verificó en 1841.

Bodega calle de los Ciegos y Llano del Alcázar, déla  casa de comercio González y Dubosc, sin número ni linderos. Cancelación. Lib. 05 fol. 151. Se verificó en 1841.Casa número 1.013, calle de la Corredera, de D. Manuel de Lara, sin linderos. Hipoteca á D. José García. Libro 05 fol. 151 vuelto. Se verificó en 1841.
Casa número 304, calle de Encaramada, de la hermandad de Anim as de San M iguel, sin linderos. Hipo

teca á D. Juan Letran. Lib. 05 fol. 150. Se verificó en 1841.
Casa calle de la Cruz, de D. Francisco Collantes, sin 

número. Data á censo é hipoteca al vínculo de Juan de 
Rojas Benitez y otros. Lib. 05 fol. 150 vuelto. Se verificó en 1841.

Suerte de tierra con algunos olivos en el Arroyo del Membrillar, de cuatro y media aranzadas, de D. Alvaro 
y D. Juan P areja, sin linderos. Interdicción. Libro 05 folio 153 vuelto. Se verificó en 1841.

Haza de tierra nombrada la Sangarriana¿ de D. A l
varo y D. Juan Pareja, sin cabida ni linderos. Interdic
ción. Lib. 05 fol. 153 vuelto. Se verificó en 1841.

Quinientas cuarenta aranzadas de tierra en el Cortijo y Donadío de Montecorto, del Sr. Marqués de Mon- 
tecorto y D. Jerónimo Martínez E nriles, sin linderos. 
Obligación y convenio. Lib. 05 fol. 154. Se verificó en 1841.

Casa plaza de San Lúeas, de D. Alvaro Carrizosa, sin número. Hipoteca á D. Diego Paradas. Lib. 05 fol. 154 vuelto. Se verificó en 1841.
Bodega calle de San B las, de D. Alvaro Carrizosa, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 05 fol. 154 vuelto] verificó en 1841.
Dehesa de R ogitanillo, de 460 aranzadas de tierra, 

que adquiere D. José Benitez, sin linderos ni pago. 
Compra é hipoteca al Marqués de Miraflores. Lib. 05 folio 155 vuelto. Se verificó en 1841.

Setenta y cinco varas de pared entre casas plaza de la Constitución, del Conde de V illacreces, sin números. Compra. Lib. 05 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1841.
Casa calle .del Sol, de D. José, D. Manuel y Doña 

Manuela R u s i, sin número ni linderos. Obligación á Miguel Clavijo. Lib. 05 fol. 157. Se verificó en 1841.
Accesoria con un cuarto alto calle del S o l , de Mi

guel Clavijo, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 157. Se verificó en 1841.
Cuarta parte de casa calle de las N aranjas, de Don Diego González de la Mota , sin número ni linderos. H ipoteca á D. Nicolás de Fuentes. Lib. 05 fol. 157 vuelto. Se verificó en 1841.
Suerte de tierra y viña en el Pinar de C aulin a , de 

cuatro y una octava aranzadas, de D. José Llanos, sin  
linderos. Hipoteca á D. Nicolás de Cárdenas. Lib. 05 folio 157 vuelto. Se verificó en 1841.

Bodegas y alm acenes calles de Sevilla, San Juan de 
Dios y P ierna, de D. Joaquin Viñalet y M enchaca, sin 
número. Compra. Lib. 05 fol. 158. Se verificó en 1841.Censo sobre casa calle de C azón, de D. Pablo Mon
tero de Cala y María N uñez, sin número. Imposición é 
hipoteca á D. Alonso Melendez Grajales. Lib. 05 fol. 459. Se verificó en 1677.

Dos casas plaza de Peones, de D. Juan A rquillo, sin números. Hipoteca á A ntonio de Pasos. Lib. 05 fol. 160. 
Se verificó en 1841.

Suerte de tierra y viña en el Carrascal ó Capirete, 
de 60 aranzadas, de Doña Antonia María del Castillo, 
sin linderos. Hipoteca á Doña María del Amparo Diaz 
de la Guerra. Lib. 05 fol. 161. Se verificó en 1841.

Censo sobre tierra en Solete, de cuatro rnénos cuarta aranzadas, de D. Mateo de R ein a , sin linderos. Hi
poteca á la hermandad del Santísimo de San Miguel. 
Libro 05 fol. 163. Se verificó en 1701.

Casa calle de Caballeros, de D. José Alvarez Patiño, 
sin número ni linderos. Interdicción. Lib. 05 fol. 163 
vuelto. Se verificó en 1841.

Casa plaza de San Juan, de D. José Ramírez, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Cristóbal Ramírez. L i
bro 05 fol. 165. Se verificó en 1841.Suerte de tierra y viña en Tizón, de 10 -aranzadas, 
de D. José R am írez, sin linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 05 fol. 16o. Se verificó en 1841.Suerte de tierra y viña en el Peral del Cangrejo, de cinco aranzadas, de José Ramírez, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 05 fol. 165. Se verificó en 1841.Casa número 147, calle de Cantarería, de Doña Nar- 
cisa Peralta, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Hours. 
Libro 05 fol. 165 vuelto. Se verificó en 1841.Molino de aceite plaza de la M erced, de D. A ngel 
Martínez, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 166 vuelto. 
Se verificó en 1841.Suerte de tierra y viña en el Carrascal ó Manzanillos, 
de ocho aranzadas, de D. Isidoro Gutiérrez, sin linde
ros. Hipoteca á D. Julián López. Lib. 05 fol. 167. Se ve
rificó en 1841.Casa calle del Cármen, de Doña María Teresa Mar
tínez, sin número. Hipoteca á D. Diego Paradas. L i
bro 05 fol. 167. Se verificó en 1841.Parte de casa calle de E scuelas, de Pedro Oliveira, 
sin número. Compra. Lib. 05 fol. 170 vuelto. Se verificó 
en 1841.Plantío de viña en M ontealegre, de Francisco de Cárdenas, sin cabida ni linderos. Interdicción. Lib. 05 folio 170. Se verificó en 1841.

Casa número 1.007 , calle de P r ie ta , de Doña Fran- 
cisoa P a stra n a , sin linderos. Compra y obligación á Juan y Francisco Centeno. Lib. 05 fol. 175. Se verificó 
en 1841.Parte de casa calle de R eventón de Quintos, de Don 
José Castañedo y D. Juan Ducha, sin número ni linde
ros. Interdicción. Lib. 05 fol. 177. Se verificó en 1841.Censo sobre tierras en el Cerro del Pelado, de Don 
Manuel López de Mendoza, sin cabida ni linderos. R e
conocimiento. Lib. 05 fol. 177. Se verificó en 1841.Casa calle de la Justicia, de Doña María Antonia F lores y Perez, sin linderos. Cesión de crédito á la testa
mentaría de D. José Fernandez de 1a. Vega. Lib. 05 folio 177 vuelto. Se verificó en 1841.Casas, bodegas y tierras del Huerto deTriano, de Don Juan Haurie y Sobrino, sin número ni linderos. Hipo
teca á D. Federico Huth y compañía. Lib. 00 fol. 178. Se verificó en 1841.

Casa plaza de Plateros, de D. José R ey, sin número. Hipoteca á D. Pedro Rey. Lib. 05 fol. 179 vuelto. Se v erificó en 1841.
Casa número 1.531, calle de Antona de Dios, de la testamentaría de Doña Josefa Benavides, mujer de Don Francisco R odriguez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan 

Harana y compañía. Lib. 05 fol. 180 vuelto. Se verificó 
en 1841-Sin expresar fincas y por mandado de la justicia se 
prohibió á la antigua Contaduría tomar razón de es
critura, por la que Tomás Espino enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 05 fol, 183. Se verificó 
en 1841.Bodega plaza de los Silos, de D. José Antonio de A greda, sin número. Compra y obligación á D. Manuel y 
Doña María Josefa García. Lib. 05 fol. 183. Se verificó 
en 1841.

Corralón plaza de Peones, de D. N icolás Hernández, 
sin número ni linderos. Hipoteca á Doña Rosa Rcvolin. 
Libro 05 fol. 186. Se verificó en 1841.

Parte de casa calle dé la Liebre, de Doña Teresa Dios- 
dado, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1841.

Suerte de tierra en la Mesa de Asta, de diez y media 
aranzadas, de D. Alonso Fernandez , sin linderos. Hipo
teca á Bernardo García. Lib. 05 fol. 186 vuelto. S g verificó en 1841.

Parte de casa número 14, plaza del Doctor L illo , de D. Fernando R eguera, sin linderos. Compra. Lib. 05 folio 186 vuelto. Se verificó en 1841.
Casa con dos bodegas calle de San Francisco de Paula ó de las Bodegas, de D. Manuel Ponce de León , sin 

número. Compra. Lib. 05 fol. 187. Se verificó en 1841.
Casa núm. 618, calle de Idolos, de Doña Josefa Diaz de Morales , sin linderos. Compra. Lib. 05 fol. 187 vuelto. Se verificó en 1841.
Casa plazuela de la Justicia, de D. Manuel Rodriguez , sin número ni linderos. Compra. Lib. 05 fol. 188. Se verificó en 1841.
Casa en la Corredera, de D. Miguel López y María 

del Cármen R oco, sin número ni linderos. Hipoteca á 
Doña Antonia Carmona. Lib. 05 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1841.

Bodega en la calle Reventón de Quintos, de los mism o s , sin número ni linderos. Cancelación. Lib. 05 folio 188 vuelto. Se verificó en 1841.
 ̂ Bodegas y almacenes calle de Santa Clara, de los m ism os, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña A ntonia Carmona. Lib. 05 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1841.

Corralón calle de la Justicia, que adquieren Doña 
Paula Sánchez Bustam ante y D. Francisco de Igareda, 
sin número. Compra. Lib. 05 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1841.

Parte de casa calle de la Sangre, de D. Joaquin Ruiz 
de Castañeda, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 18 9 .Se verificó en 1841.

Casa calle de Santa Clara, de D. Luis del R e a l , sin 
número. Compra. Lib. 05 fol. 189 vuelto. Se verificó en 1841.

Bodega calle R eventón de Q uintos, de D. Juan P edro Gastelu, sin número. Compra é hipoteca á Doña Ma
ría del Cármen Biedma y otros. Lib. 05 fol. 190. Se verificó en 1841.

Bodega calle de la Chancillería , de Doña Juana de Dios Lacoste, sin número ni linderos. Hipoteca á D. José Lacoste. Lib. 05 fol. 190 vuelto. Se verificó en 1841.
Solar en casa plaza de San L ú ea s , número 99, que 

toma á censo el Marqués de Villamarta de uno de los 
vínculos que posee y grava á favor del m ism o, sin e x 
presar el nombre del fundador. Data é hipoteca. Lib. 05 folio 190. Se verificó en 1841.

Bodegucho y bodega en la rinconada de la calle de 
San Ildefonso, de Doña Diana, Doña Adela, Doña Ceci
lia, Doña Elisa y Doña Carolina Domeca y Lancaster,<sin 
número. Compra. Lib. 05 fol. 190. Se verificó en 1841.

Casa calle de Letrados, de D. Pedro M arín, sin número. Compra. Lib. 05 foL l93 . Se verificó en 1841.
Casa calle de Baro, de D. Antonio Ruiz de Castañeda, sin número. Compra. Lib. 00 fol. 493. Se verificó en 1841. • !
Casa número 1.446, calle de Bizcocheros, de D. Pablo de Ayala y Moría, sin linderos. Hipoteca á D. Ignacio Martin Diez. Lib. 05 fol. 193 vuelto. Se verificó en 1841.
Tres casas en eí casco de esta ciudad, del mismo, sin 

expresar las calles, números ni linderos. Hipoteca al mismo'. Lib. 05 fol. 193 vuelto. Se verificó en 1841.
Suerte de viña en este término, deí mismo, sin expresar el pago, cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. Libro 05 fol. 193 vuelto. Se verificó en 1841.
Suerte de tierra y viña en Martinazo, haza de las 

Doncellas ó Carrascal, de cuarenta y tres aranzadas y 
tres cuartas, de D. Francisco Luis Fernandez, sin lin deros. Hipoteca á D. Juan José Fernandez. Lib. 05 folio 194 vuelto. Se verificó en 1841.

Suerte de tierra y viña en las Abiertas de Caulina y  
Valdepajuela, de 10 aranzadas, de D. A ntonio José Jiménez Lobaton, sin linderos. Imposición é hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 03 fol. 196. Se verificó en 1841.

Haza de tierras en Monte-Corto, de 300 aranzadas, de D. José Gómez, sin linderos. Hipotecad D. José González del Castillo. Lib. 05 fol. 196 vuelto. Se verificó en 1841.
Huerto de Triano con bodegas, molinos y solares en el postigo de la Merced y Castillo de la P eñ a, de Don 

Juan Cárlos H aurie, sin número ni cabida del huerto. 
Hipoteca á sus acreedores. Lib 05 fol. 197. Se verificó en 1841.

Pedazo de terreno que da al Rincón Malillo, del 
m ism o, sin linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 05 folio 197. Se verificó en 1841.

Bodega calle de Cordobeses, del m ism o, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 05 fol. 197. Se verificó en 1841.
Casa plaza de los Cordobeses, del mismo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 05 fol. 197. Se verificó en 1841.
Casa calle de Francos, adquirida por D. Gaspar Quintín Elias y declarada por este en favor de D. Juan Cár

los Haurie, sin número ni linderos. Declaración é hipoteca á los mismos. Lib. 05 fol. 197. Se verificó en 1841.
Tierras en el Donadío y Cortijo de Monto-Corto, de media aranzada, completo de 300 , de D. José Gómez 

Horm igo, sin linderos. Compra. Lib. 05 fol. 199. Se v e rificó en 1841.
Suerte de tierra y viña en Cuartillos, de cinco aran

zadas, de D. Agustín de Lara, sin linderos. Hipoteca á 
Doña María de la Soledad Vargas Machuca. Lib. 05 folio 199 vuelto. Se verificó en 1841.

Casa número 573, calle de Gaitan, de D. José María 
de la Barrera y Manuela Gamboa, sin linderos. H ipote
ca á D. José Lorenzo Garnio. Lib. 05 fol. 000. Se verificó en 1841.

Bodega calle de la Ternera, de los m ism os, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 05 fol. 000. Se verificó en 1841.

Casa calle de F rancos, de los m ism os, sin número 
ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 05 fol. 000. Se veri
ficó en 1841.Bodega que da á la Carpintería A lta , de los mismos, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 05 folio 000. Se verificó en 1841.

Casa número 930 , calle del Alamo , de D. Bernabé Fernandez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan García Lea- nis. Lib. 05 fol. 000 vuelto. Se verificó en 1841.Suerte de viña en Ruiz Diaz, de ocho aranzadas, de D. Sebastian López, sin linderos. Hipoteca á D. Domingo Mirón. Lib. 05 fol. 003. Se verificó en 1841.
Parte de casa con accesoria calle del A lgarve, de 

D. Juan Bourre, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 004. Se verificó en 1841.
Casa calle de Conocedores, de D. Jacobo Pedro Gor- 

don , sin número. Perm uta é hipoteca á Isabel Jarquin 
y otros. Lib. 05 fol. 005. Se verificó en 1841.

Casa calle de Conocedores, de Doña Isabel, Ana, Francisca, A na, Fernando, Francisco, A na , Sebastian 
y José Jarquin, Isabel Retamero y Ana Algüin, sin nú
mero. Perm uta é hipoteca á Francisco Jarquin y otros. Libro 05 fol. 005. Se verificó en 1841.

Casa número 1.075, calle de la H iguera, de D. Juan Pedro Apalategui, sin linderos. Hipoteca á Doña María 
Magdalena Ocejo y Alvarez. Lib. 05 fol. 006. Se verificó 
en 1841.Suerte de tierra y viña en Cantarranas, de seis y cuarta aranzadas, que adquieren y gravan D. Juan 
Aguilar y Doña María Quintanilla á favor de los here
deros de Gabriel Fernandez, sin expresar sus nombres. Compra é hipoteca. Lib. 05 fol. 006. Se verificó en 1841.

Casa calle del Corral de San Antón, de D. Antonio Miranda, sin número. Compra é hipoteca. Lib. 05 fo
lio 007 vuelto. Se verificó en 1841.Casa número 1.179, calle de A vila , de D. Antonio 
Taraba, sin linderos. Hipoteca á D. Bernardo de la Viesca. Lib. 05 fol. 010. Se verificó en 1841.

Cuarta parte de casa calle de Campana, de Doña Ma
ría Conde Viaña, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 011. 
Se verificó en 1841.Casa número 861, en la Corredera, de D. Luis Sán
chez Panadero y Doña María de los Dolores Salazar, sin linderos. Cancelación. Lib. 05 fol. 011 vuelto. Se ve
rificó en 1841.

Sin expresar fincas y á instancia de D. Luis Pernia de Teran , se prohibió á la antigua Contaduría tomar razón de escritura por la que D. Pedro Alcántara Cano enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. L i
bro 05 folio 010. Se verificó en 1841.Bodega calle de la plaza del Mercado, de los menores 
hijos de D. Pedro de Mier y Teran, sin número. Com
pra. Lib. 05 fol. 013 vuelto. Se verificó en 1841.

A ñ o  d e  1840.
Casa calle de A rcos, de Doña Juana de V argas, sin  número ni linderos. Hipoteca á D. Andrés Ruiz. Lib. 05. 

folio 1 vuelto. Se verificó en 1841.Casa y bodega calle de Martin Fernandez, de D. Ra
món González Calderón, sin número ni linderos. Cesión. 
Libro 05 fol. 0. Se verificó en 1841.Suerie de tierra y viña en Lárgalo, de tres aranza
das y media cuarta, de D. Juan González Crespo, sin 
linderos. Hipoteca á María de Consolación Fernandez 
Jiménez. Lib. 05 fol. 4. Se verificó en 1841.Suerte de tierra y olivar en Percebá, de tres y cuarta aranzadas, del m ism o, sin linderos. Hipoteca á la m is
ma. Lib. 05 fol. 4. Se verificó en 1841.Censo sobre bodega en el Arco de Santiago, de Don

Pedro Valiente, sin número ni linderos. Compra y cancelación. Lib. 05 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1841.
Casa y bodega número 604, calle de Caballeros , de D. Rafael Rodríguez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan 

de Moya. Lib. 05 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1840.
Sin expresar fincas y  á instancia de D. José María 

Gallardo, se prohibió á la antigua Contaduría tomar razón de escritura, por la que D. Juan Alonso Besada 
enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 05 folio 6 vuelto. Se verificó en 1841.

Suerte de tierra y  viña en la Gallega ó Rincones, de 00 aranzadas , de D. José María Buendía y Alonso A lvarez, sin linderos. Interdicción. Lib. 05 fol. 7 vuelto. 
Se verificó en 1840.Casa calle Carpintería A lta, de D. Félix  Ceballos 
Sánchez, sin número. Compra. Lib. 05 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1840.Suerte de viña en el Segullo, de tres aranzadas , de 
D. F élix  y Juan Fernandez, sin linderos. Hipoteca á 
D .1 Rafael Cánepa del Real. Lib. 05 fol. 8. Se verificó en 1840.

Casa número 1.670, calle de las Naranjas, de Doña María López, sin linderos. Hipoteca al Estado. Lib. 05 
folio 8. Se verificó en 1840. (Se continuará.)
A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  B A D A J O Z .
El dia 18 de Abril próximo tendrá lugar el arriendo 

en subasta pública de la encomienda de la Peraleda, 
compuesta de las dehesas Santa Inés, Cardizal, Cambi- 
11o y Baldíos, ante los Sres. Gobernadores délas provincias de Madrid y Badajoz, Administradores de Hacienda pública de las m ism as, Administrador subalterno del 
partido de Castuera y Alcalde de Peraleda, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en las de
pendencias citadas.Se anuncia al público para el debido conocim iento 
de las personas que traten de interesarse en el arriendo 
de dichas fincas.

Badajoz 07 de Marzo de 1869.=-Dionisio Alonso.___________________  B —99 '
F E R R O - C A R R I L E S  D E  A L M A N S A  Á  V A L E N C I A  Y  T A R R A G O N A .

Kilóm etros en explotación 393.
Productos del 4.° al 7 de Enero de 1869.

Diez y siete mil ochocientos ochenta y
seis viajeros —   .........  154.809,43

Mercancías, ganados y dem ás..................  144.199,84
T o t a l ................................  099.009,07

En igual período de 1868...........................  038.510,73
Aumento en 1869................  60.496,54

Productos desde 1.° de Enero al 7 delmismo de 1869.............    099.009,07
Idem id. id. 1868.  ............................... 038.510,73

Aumento en 1869................  60.496,54
Valencia 04 de Marzo de 1869.=E1 Director gerente 

accidental, Andrés Campo.
Productos del 8 al 4 5 de Enero de 4 869.

Diez y siete mil ochocientos cuarenta y
cuatro viajeros .............................. 167.001,10Mercancías, ganados y demás.........................  186.011,40

T o t a l ................................ 353.030,50En igual período de 1 8 6 8 ..........................  340.040,60
Aumento en 1869................  10.791,90

Productos desde 1.° de Enero al 15 del
mismo en 1869........................................  650.041,77

Idem id. id. 1868...............................    578.753,33
Aumento en 1869................  73.088,44

Valencia 04 de Marzo de 1869.= E 1  Director gerente accidental, Andrés Campo. N —1066

PRO VIDENCIAS JU D IC IA LES.
D. T om ás M oya, Ju ez  d e  p rim e ra  in sta n c ia  d e  e ste  p a rtid o .
H ago s a b e r  q ue  el m ar te s  20 de  A bril p ró x im o , y h o ra  de  

las d oce  de  su  m añ a n a , te n d rá  efec to  en  este  Ju zg a d o  el re m a 
te  en  p ú b lica  su b a s ta  d e  las fincas ra d ic an te s  en  la v illa  y  t é r 
m ino d e  Y eb ra , q ue  con  el pr ecio de  su ta sac ió n  son  las si
guien tes:

Una d eh esa  n o m b rad a  las M ajadas, con 4 45 fan eg as de  400 
estadales, equ iv alen tes  á 45 h ec tá re a s  dos á re a s  y  25 c en tiáreas ; 
lind a  S aliente  S r. C ende de  S an  R afael, M ediodía y  P on ien te  t é r 
m ino  de Y eb ra  y  N orte  cam ino de  A lm oguera: en  4 .4 60 es
cudos.

O tra  titu lad a  de  V alquem ado , con 694 fanegas, e q u iv a 
lentes á  215 h ec tá re a s  46 á rea s  y  70 cen tiá re as , de  las cua
les 270 fanegas son  lab ra n tía s; linda  Saliente Sr. C o n d e , M edio
día y P o n ien te  vega  de  Y eb ra  y  N orte  cam ino  q ue  a tra v ie sa : 
en  5.286 escudos.

U na t ie r r a  e ria l llam ada  P inarejo , de  550 fanegas, <5 sean  4 70 
h ec tá re a s  77 á re a s  50 cen tiá reas ; lin d a  Saliente  rio  Tajo, M e
d iod ía  y  P on ien te  té rm in o  de Y eb ra  y  N o rte  S r. D uque d e  P as
tra n a : en  3.300 escudos.

O tro  te r re n o  titu lado  M olar, con 1.175 fanegas, ó sean  364 
h ec tá re a s  79 á re a s  y  75 cen tiáreas , de  las cuales son  80 d e  la - 
b ra n tío ; linda  S alien te  Sr. D uque, M ediodía rio  Tajo, P o n ie n te  el 
m ism o Sr. D uque y  N orte  D. C elestino  L ib re ro  y  B aldom ero  
Fraile : en  9.560 escudos.

Un m olino a c e ite ro , q u e  tien e  30 m etro s  d e  línea, con  4 5 
de  an ch o ; dos ó rd e n e s  de  p ie d r a , con  sus ú tiles y  u n a  v iga  
in u tiliza d a , con  m ás u n  h u e rto  con  las balsas an e ja s  al m o
lino, de 28 m e tro s  de  línea p o r  4 5 de  a n c h o ; linda  M ediodía 
José B ra tu ti, P o n ie n te  A rro y o  y u n  c o rra l anejo  al m o lin o , de 
seis m etro s  d e  ancho  y seis de la rg o , que linda  con  V e n tu ra  Y e
b ra  y  calle púb lica : en  2.726 escudos.

U na casa  titu lad a  d e l M o la r, cuy a  p lan ta  con sta  de  22 
m etro s d e  lín ea  p o r  ocho d e  a n c h o , la cual p o r  e s ta r  c e r ra d a  
no h an  pod id o  reco n o ce r  m ás que  p o r la p a r te  de  a fu e ra : en  233 
escudos.

Y á fin de  cu m p lir  con  lo m an d ad o  en un  e x h o rto  del Ju z 
gado  d e  p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  del C ongreso  de  M adrid , 
p ro c e d e n te  d e  au tos segu idos á  in stan c ia  de  D. T om ás C u n e h i-  
llos y  h erm an o s  c o n tra  D. Jo sé  de  la. C ruz  Ulloa so b re  re n d i
ción de  c u e n ta s , he  a co rd a d o  se  in se r te  el p re se n te  en  la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; a d v ir t ie n d o  q u e  d e . la s  m enc ionadas fincas sólo 
se su b a s ta rá n  las su fic ien tes  á c u b r ir  la c an tid a d  de  2.000 es
c u d o s .

D ado  en P a s tra n a  á 24 d e  M arzo  de  4 8 6 9 .= T o m á s  M o y a .=  
E l a c tu a rio , A ngel C ata lin a  y  O rtega. X — 1056

D. D om ingo S a la z a r , Ju ez  de  p rim e ra  in stan c ia  d el p a rtid o  
d e  V alm aseda.

P o r  el p re se n te  seg u n do  edicto  hago sab e r  q ue  en  este  J u z 
gado  se sigue ju icio  d e  a b in te s ta to  á b ien es  de  D. Jo sé  L úeas de  
G orbea  y  V adillo , n a tu ra l  q ue  fué de  la c iud ad  de  O rd u ñ a , el 
q ue  se ausen tó  á U ltram ar, en  cuyo  p u n to  deb ió  te n e r  lu gar su 
m u e rte , según  las p re su n c io n e s  lega les; y  p o r p ro v id e n c ia  d ic
ta d a  en  este  d ia  se ha m an d ad o  llam ar, com o se verifica , á los 
q ue  se con side ren  con d erech o  á h e re d a r le  p a ra  que  co m p arez 
can  en este  Juzgado  en el té rm in o  de  20 d ia s , á c o n ta r  d e sd e  la 
fech a  en  q ue  tenga lu g a r  la in se rc ió n  de e ste  edicto  en  la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;  a d v ir tie n d o  que  se ha p re se n ta d o  com o p a r ie n te  
co la tera l en  sex to  g rad o  D. V íc to r M aría  d e  Isasi.

D ado en  V alm aseda á 23 de  M arzo d e  186 9 .= D om ing o  S a- 
l a z a r .= P o r  su  m andado , Is id o ro  de  L lano . X — 1055

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Jo sé  d e l Rio G onzález 
Ju ez  d e  p rim e ra  in stan c ia  del d is trito  de la U n iv ers id ad  de  e sta 
cap ital, se cita, llam a y  em plaza  p o r  el p re se n te  anuncio  y  t é r 
m ino de  30 d ias  á  la p e rso n a  en cuyo  p o d e r ex ista  ó tenga  n o 
ticia del p a ra d e ro  d e  la lám ina d e  D euda co rr ien te  al 5 p o r  4 00 
no negociable, n úm . 22.594, d e  is . vn . 1 44.000, e x p e d id a  á fa
v o r  de  la capellan ía fu n d a d a  en  C ádiz p o r  D oña G inesa Y uste, 
p a ra  q ue  d e n tro  de  d icho té rm ino  la p re se n te  en e s te  J u z 
gado, sito en  el p iso b ajo  de la A ud iencia  te r r i to r ia l ,  y E sc r ib a 
n ía del in fra sc r ito , ó a cu d a  áu .-a r de su d erecho  en el ex p ed ien 
te  que  se in s tru y e  p a ra  ju stifica r su e x trav ío ; b ajo  a p e rc ib i
m ien to.

M adrid  23 de M arzo de  4 8 6 9 .= P o r  m an d ad o  de S. S., Juan , 
V ivó. X — 1058

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del S r. D. Jo sé  del Rio González, 
Ju ez  de  p rim e ra  in stan cia  del d is tr ito  de la U niv ersid ad  de e sta  
cap ital, se cita, llam a y  em plaza á la p e rso n a  en cuyo  p o d e r 
ex ista  ó tenga notic ia  del p a ra d e ro  d é l a  lám ina de  D euda c o r 
r ien te  al 5 p o r  4 00 no negociab le , núm . 31.293, de reales vellón  
131.564,26, a fav o r del p a tro n a to  fun d ado  p o r  D oña M aría  A n
d rea  de  H e r re ra  á cargo  del Cabildo ca e d ra l de  C ádiz, p a ra  
que d e n tro  del té im in o  d e  30 d ias la p re se n te  en  e s te  Juzgado ,

silo en el piso bajo de  la A udiencia te r i i to r ia l , y  E sc rib an ía  dej 
in frascrito , ó acu d a  á u sa r  de su d erech o  en  el ex p ed ien te  que 
se in s tru y e  p ara  ju stifica r su e x tra v ío ; bajo  a pe rc ib im ien to

M ad rid  23 de M arzo de 1 S 6 9 .= P o r m an d ad o  de S. S., Ju a n  
V ivó. X — 1057

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tada  p o r el Sr. D. P ed ro  M en- 
d iri y  López, Ju ez  de p rim e ra  in stancia  del d istrito  del C ongre
so d e  esta  cap ital, re f re n d a d a  p o r el E sc rib an o  que  su sc rib e , se 
cita, llam a y  em plaza p o r seg u n da  vez y té rm in o  de nuev e  dias 
á los dos g uard ias  u rb a n o s  que en el dia 21 de Ju lio  úliim o d e 
tu v ie ro n  á dos sujetos que e stab an  riñ en d o  á las doce de su n o 
che en  la  p u e rta  del café de C erv an tes, de cuya riña  r¿ su ltó  he
r id o  u no  de e llo s , llam ado E d u a rd o  L ó p ez , p o r Leopoldo D el- 
grás, á q u ien  c o n d u je ro n  á la p re v e n c ió n , p a ra  que se p re 
sen ten  á d e c la ra r  en este  Ju zg ado ; bajo aperc ib im ien to  que de 
no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M ad rid  26 de M arzo de 1 S G 9 .= Jeró n im o  M ontesinos.
M— 716

En v ir tu d  de p ro v iden c ia  del Sr. Ju ez  de p rim e ra  in stan cia  
del d istrito  del C en tro , se cita, llam a y  em plaza p o r  segundo  ed ic 
to  y  p re g ó n  con té rm ino  de  n uev e  dias, con tados d esd e  su p u 
blicación  en  la G a c e t a , á Ignacio  M artin  L ópez p a ra  que se 
p re se n te  en la S ec re ta r ía  de  la E xcm a. Sala c u a rta  de la A ud ien 
cia del te rr i to r io  á fin de que  se le haga sab e r  un  auto  que ha 
reca ido  en causa  que  se le sigue p o r  lesiones.

M ad rid  29 de M arzo  de 1869.—José  P erez  M artínez .
M — 715

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Is id ro  A u tra n , M ag istrado  de 
A udiencia  d e  fuera  de  esta cap ital y  Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  
del d is tr ito  del H osp ita l de la m ism a, se c ita , llam a y em plaza 
p o r  te rc e ra  y  ú ltim a vez  á R om ualdo G arcía  M ontalvo p a ra  que 
en  el té rm ino  de n u ev e  dias se p re se n te  en  la S ecre ta ría  de la 
E xcm a. Sala c u a rta  ó en d icho Juzgado , s ito se n  el p iso bajo d é la  
T e riito r ia l, á re sp o n d e r á los carg o s  q ue  le  re su ltan  de  causa c ri
m inal que  se le sigue po r le siones; bajo  ape rc ib im ien to  que  si 
pasa  d icho  té rm ino  sin p re se n ta rse  con tinu a rá  la causa  en su 
ausencia  y  rebe ld ía , p a rá n d o le  el p erju ic io  que  h ay a  lugar.

M ad rid  28 de M arzo de 1869.— El E scribano  , A ntonio  B u r -  
ruezo . M — 7 14

Ju zg ado  d e  la C ap itan ía .g en e ra l de  Castilla la N uev a .—P o r 
el p re se n te  y  en, v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del E xcm o. Sr. A ud ito r 
d e .G u e rra , se c ita  á D. E n riq u e  G onzález I r ib a rre n  p a ra  que  en 
el p rec iso  té rm in o  de  10 d ias se p erso n e  en  d icho  Juzgado , sito 
en  el p iso  en tresu e lo  de la casa núm . 4 de  la  calle de  A to cha , á 
p re s ta r  d ec la rac ió n  en la cau sa  crim ina l q ue  en el m ism o p en d e  
en  ave rigu ació n  d el e stad o  y  p ro c e d e n c ia  de  4.500 m an tas  p ro -  
c ed en ie s  de  su c o n tra ta ;  en la in te ligencia  que  de no v erifica rlo  
le p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar..

M ad rid  24 de M arzo d e  1 S 6 9 .= E l E sc riban o , E v a ris to  Gómez.
M— 743

D. P ed ro  A ntonio  H e rn án d ez , Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  de 
F igueras y  su p a rtid o .

E n  v ir tu d  del p re se n te  segundo  ed ic to  c i to , llam o y  em p la 
zo á  H iginio  O ñate y  Gil, oficial de  sas tre , res id en te  que fué  en 
e sta  v illa , p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 4 0 d ias com parezca  
an te  e ste  Ju zg ado  á fin de re c ib ir le  d ec larac ión  y o irle  en  d e 
fensa en  m érito s  de la causa crim ina l q ue  con tra  él se in s tru y e  
so b re  estafa  á D. Jo aqu in  C o rta d a ; en  la  in te ligen cia  que  si no 
se p re se n ta se  segu irá  la causa su cu rso  no o b s ta n te  su ausencia  
y  r ebeldía, y  le p a ra rá  el p erju ic io  q ue  en d erech o  h u b ie re  lugar.

D ado en F ig u e ras  á  24 de Marzo de 1 8 6 9 .= P e d ro  A ntonio  
Hernández. F—14

D . M anuel Sam itier, e je rc ie n te  la Ju d ic a tu ra  de  p rim e ra  in s
tanc ia  de  la c iu d a d  y  p a r tid o  de B a rb as tro  &c.

P o r  el p re se n te  p rim e r  edicto  c ito , llamo y  em plazo á A n 
tonio M oret E zq u e rra , n a tu ra l y  vec ino  de P ueyo  de  M oros, con
tr a  qu ien  e sto y  p ro ced iend o  c rim ina lm en te  so b re  ro b o  de  d in e 
ro  á D . Ju sto  C oronas de  C o s te an , p a ra  que  d e n tro  de n u ev e  
d ias se p re se n te  an te  mí ó en  la cárcel del Juzgado  á d e fen d e rse  
y  to m a r tra s la d o  de la cu lp a  que  c o n tra  el m ism o r e s u l ta ; que 
si lo h ic ie re  s e rá  o ido , y  de  no  en su  reb e ld ía  se seg u irá  la cau 
sa com o si se hallase p re se n te  hasta  su te rm inac ión  sin m ás c ita r 
le n i em plazarle , y  sí á los e stra d o s  del Juzgado , p ará n d o le  el 
p erju ic io  que  h u b ie re  lugar.

Y  p a ra  q ue  p u ed a  lleg a r á su n o tic ia  se in se r ta  el p re se n te  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ado en la c iu d a d  de  B a rb as tro  á 27 d e  M arzo  de  1 8 6 9 .=  
M anuel Sam itier. =  P o r su  m a n d a d o , Jo aq u in  Salado y  Pallas.

B — 98
No p ud iénd o se  c e le b ra r  en el local d esignado  la ju n ta  de 

a c re ed o re s  á  la q u ie b ra  de  los S íes. M ollinedo y  com pañía , que 
e stab a  señ a lad a  p a ra  el d i a -5 del c o r r ie n te , el S r. Ju ez  de  p r i 
m era  in stan cia  d el d is tr ito  de la L atina, que  lo es de  d ich a  q u ie 
b ra , ha señalado  n uev am en te  p a ra  la re fe r id a  ju n ta  de  exám en y  
reco n oc im ien to  de  créd ito s el dia 9 del p re se n te  m es, y  ho ra  de la 
una, en el local de C apellanes, sito  en  la calle de este  nom bre , 
n ú m ero  10; p rev in ié n d o se  que  en ella se p re s e n ta rá n  los q u e 
b ra d o s  haciendo  p ro p o sic ion es de  conven io .

Lo que se h ace  sab e r  p o r  el p re se n te  á los señ o res  ac reed o 
res  p a ra  que  c o n c u rra n  á la re fe r id a  ju n ta  p o r  sí ó p o r  m edio  de 
p e rso n a  legalm en te  a u to rizad a .

M a d rid  1.° de  A b ril d e  1869 .=E 1  E sc rib a n o , Basilio M ontoy a.
X — 1070

D. D om ingo Salazar, Ju ez  de p r im e ra  in sta n c ia  del p a r tid o  de 
V alm aseda .

P o r  el p re se n te  se cita, llam a y  em plaza  á q u ien es  se c re a n  
con  d erech o  á h e re d a r  los b ien es  y  c ré d ito s  co n tra  el E sta d o  
que  p ro c e d a n  de la  h e ren c ia  de D. Ju a n  B au tista  E scarza , que 
nac ió  en  P o rtu g a le te  el 1 °  de Ju lio  de  4 740, y  que  se tras lad ó  
d esd e  jo v e n  á A m érica , d o n d e  ha  fallecido sin  d isposic ión  te s ta 
m en taria , p a ra  que se p re se n te n  á d ed u c irlo  a n te  esto Ju zg ad o  
con los d ocum en tos ju stifica tivo s  en  el té rm ino  d e  30 d ias, con 
ap erc ib im ien to  de  lo que  h u b ie re  lu gar; adv irU endo  que  h an  
com parecido  á rec la m a r la e x p re sa d a  h e re n c ia  y créd ito s Don 
Jo sé  Benito, D oña M aría  D om inga y  D. R am ón  F austo  de Ib a r -  
güen  y  E sc a iza , n ie to s d el D. Ju an  B autista .

D ado  en  V alm aseda á 29 de  M arzo de  4 8 69 .= D o m in go  Sala- 
z a r .= P o r  su m an d ad o , Isidoro  de  L lano.

C o rre sp o n d e  con su  o rig inal, á q ue  m e rem ito . D ado en  V al- 
m aseda á 29 de M arzo de  18 6 9 .= Is id o ro  de Llano. X — 1027

P o r  el p re se n te  y  en v ir tu d  de p ro v id e n c ia  d ic ta d a  p o r  el 
S r. D. Is id ro  A utran , M ag istrado  de  A udiencia  fuera  de  M ad rid  
y  Ju ez  d e  p rim e ra  in sta n c ia  del d  sti ito d el H ospital de  esta  
v illa , se c i ta , llam a y  em p laza  p o r  segundo y ú ltim o té rm in o  
d e  20 dias, á c o n ta r  d esd e  el en  q ue  se in se r te  este  edicto  en  la 
G a c e t a  oficial, á  los que  en  concep to  de  h e re d e ro s  se c re a n  con  
d erech o  á los b ien es  q ued ad o s  p o r  fallecim ien to  in te s tad o  de  
D. Jo sé  A lem any  y  S m ih t, o cu rr id o  en  24 de Ju lio  ele 1867 en  
el estab lec im ien to  b a ln e a rio  d e P a n tic o s a , á  fin de q ue  d en tro  
d e  d icho  té rm ino  com p arezcan  á  e je rc ita r le  en  el r e fe r id o  Ju z 
gado y  E sc rib an ía  de actu acio nes del L icenciado  D. Jo sé  O rtiz 
y  M artínez ; bajo a p e rc ib im ien to  de  q ue  t r a s c u r r id o  sin q ue  lo 
v e rifiq u en  se d a rá  á las d iligencias que  o rig in an  el llam am iento  
el curso  co rre sp o n d ie n te .

M ad rid  31 de  M arzo d e  4 8 6 9 .= A u tra n .= L ic e n c ia d o  José  
O rtiz  y  M artinez . X — 1067

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  
d e l d is trito  de  la L atin a  de  esta  capital, d ic tad a  á m i testim onio , 
se anuncia  el fa llecim ien to  in te s tad o  de D. Luis M aría  L aviña y 
L av iña, n a tu ra l  de A licante, T en ien te  C oronel que e ra  de in fan
te r ía  del e jé rc ito  de  U ltram ar, en  cuan to  á los b ienes, derechos y 
acciones q ue  p u e d an  p erte n e c crle  en la P en ín su la , cuya d e fu n 
ción tu vo  lu g a r  en la c iud ad  de  la H ab ana  el 27 ele D ic iem bre  
d e  1866 bajo te sta m e n to  o to rg ad o  en  la c iud ad  de B aracoa  
el 8 de  E n e ro  de  1858 , p o r  el que sólo d ispuso  de los b ienes 
q ue  ten ia  en  la  isla de  Cuba, con  objeto de que los que se c o n 
c ep tú en  con igual ó p re fe re n te  derech o  p a ra  h e re d a r le  q ue  sus 
h erm an o s  D oña L eocadia, D oña M aría Luisa, D. Ju an  B au tista  y 
D oña Ju an a  L aviña  y L av iña  com parezcan  á deducirlo  an te  este 
Ju zg ado  d en tro  del té rm ino  de 30 d ias.

M ad rid  30 de M arzo d e  1869 = J u a n  C uervo . X — 1065
D. José  C elestino de la C uesta , Ju ez  de  p rim e ra  in stan c ia  de 

esta  v illa y  su p artid o .
P o r el p re se n te  te rc e to  y últim o edicto  y  p reg ó n  cito, llam o 

y  em plazo á Ju an  de la M illar, n a tu ra l  que se d ice se r de V illa- 
v ic io sa , p a ra  que  en  el té rm in o  de  nuev e  d ia s , que e m p o za rán  
á c o n ta rse  desde  el siguiente  al en  que tenga lu g a r  la inserción  
d e  este anuncio  en  el B oletín  oficial de  esta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , com pai ezca p e rso n a lm e n te  en  este  Ju zg ad o  p a ra  re s 
ponde: á los carg o  • que  le re su ltan  en  c au sa  q ue  co n tra  el m is
m o estoy in s tru y e n d o  so b re  c o r ta  y  su stracc ión  de leñas del 
m onte de Hinojcd-.»; pues si a s i lo  h ic ie re  le o iré  y  a d m in is tra ré  
ju s tic ia , con a pe rc ib im ien to  de que  en  o tro  caso su stan c ia ré  d i
cha causa en su reb e ld ía , p a rán d o le  el perju icio  que haya lugar.

D ado en T o rre la v eg a  á 26 de Marzo de 1869.= .'losé C elestino 
de la C ucsia.=lY >r su mandado, Pedro P erez F ern and ez .

T — 63

D. Is id ro  A u lra n , M ag istrado  de A ud iencia  de  fu e ra  d e  e sta  
cap ital y Juez  de p rim e ra  in stancia  del d is tr ito  del H osp ital de 
la m isma.

P o r  el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza p o r  te rc e ro  y ú lti
m o té rm ino  de 4 5 dias á P ed ro  B ueno p a ra  que  com p arezca  en 
este  Juzgado  á resp o n d e r de los carg o s  que  co n tra  el m ism o r e 
su ltan  en causa que  se le sigue p o r  cohecho ; ap erc ib id o  que  de 
no  verifica rlo  le p a ra rá  el perjuicio q ue  h a y a  lugar.

M ad rid  23 de  M arzo  de  1869.—Isid ro  A u t r a n .= P o r  su m an 
dado , M anuel R odrigo. M — 724

En v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ern and o  F e rn a n d e z  de 
R odas, M ag istrado  de  A u d ien c ia , Ju ez  de  p rim e ra  in stan cia  del 
d is trito  de B u e n av is ta , r e f re n d a d a  del E scriban o  D. Policarpo  
López, se c i ta , llam a y  em plaza  p o r te rc e ro  y  últim o edicto y 
té rm in o  de  n uev e  dias, p o r  ig n o ra rse  su p a ra d e ro , á un  tal C a
lixta, p a ra  que  en el e x p re sa d o  plazo co m p arezca  en dicho Ju z
gad^ , sito en el piso bajo de la T e rr ito r ia l, á re s p o n d e r  á los 
cargos que le resu ltan  en  la cau sa  q u e  se in s tru y e  p o r  lesiones á 
M anuel Sánchez, en la que se le o irá  en  ju s t ic ia ;  b a jo  a p e rc ib i
m ien to  que d on o  verificarlo  se su sta n c ia rá  en  su reb e ld ía  con  los 
estrados del Juzgado , parán do le  el p erju ic io  que h a y a  lu g a r.

M — 723

E n v ir tu d  de  p ro v iden cia  d e lS r . D. Ju lián  M aría  P ard o , M a
g istrado  de A ud iencia  d e  fu e ra  de esta  cap ital y  J u e z  d e  p r i -  
m e ia  in stancia  del d is tr ito  d e  la Inclusa, se c ita , llam a y  em 
plaza p o r  ed ic to s y  p re g o n e s  y  té rm in o  de 10 d ias á V alen tina  
G óm ez P r ie to , cuy o  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que  se p re se n te  
en la cárce l de V illa á cu m p lir  la condena que le ha sido  im 
p uesta  p o r  la S u p e r io r id a d  en la causa seguida co n tra  la m ism a; 
bajo  a pe rc ib im ien to  de  que  no verificándo lo  le p a ra rá  el p e rju i
cio q ue  h ay a  lugar. M — 722

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Ju lián  M aría P ard o , M a
g istrad o  de  A udiencia  de fue ra  de  M ad rid  y  Ju ez  d e  p r im e ra  
instancia  del d is trito  de la Inc lusa  de esta  cap ital, se cita, llam a 
y  em plaza p o r  te rce ro s  edic tos y p reg o nes  y  té rm in o  d e  10 d ias  
á C atalina R incer, cuyo  p a ra d e ro  se ignora, p a ra  que  se p re se n 
te  en la c á rc e l de Villa á cum plir la con d en a  que le h a  sido  im 
p uesta  p o r  la S u p e r io r id a d  en causa segu ida co n tra  la m ism a; 
bajo a p e rc ib im ien to  q u e  de no verifica rlo  le p a ra rá  el perju ic io  
q ue  h ay a  lugar.

M ad rid  30 d e  M arzo  de  1869. M— 721

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr. Ju ez  de p rim e ra  in stan cia  del d is tr i
to d e  la In c lu sa  de  esta  capital, se llam a, c ita  y  em plaza á C án
d ida  A m arayo  M uro y  A lfonsa N . , conocida p o r  la V irgo , q ue  
en  E n e ro  ú l t :m o v iv ían  en la calle de S an ta Ana, núm . 21, p r in c i
pal, p a ra  q ue  en  el té rm in o  de n u e v e  d ias co m p are zc a n  en  
d icho  Ju zg ado  á fin  de  p ra c tic a r  d iligencias en  la causa  c rim i
n al que  p o r la E sc r ib a n ía  de D. F ran c isco  M uñoz se sigue  c o n tra  
Jo aq u in a  D iaz Bellon p o r  h u rto .

M ad rid  30 de M arzo  d e  4 8 6 9 .= F ran c isc o  M uñoz. M— 720

P o r p ro v id en c ia  d e l Sr. D. Ju lián  M aría  P a r d o ,  Ju ez  de p r i 
m era  in stan cia  del d is tr ito  de  la  In c lu sa  de  esta  c a p ita l , se lla 
m a , cita y  em p laza  á  B ern ab é  G arc ía  y  José  F e rn a n d e z  , t r a b a 
ja d o re s  en  las b rig a d a s  fu e ra  del p o r li l lo d e  E m b ajad ores, y  que 
en  el d i .a 24 de  E n e ro  ú ltim o p re se n c ia ro n  u n a  d isp u ta  e n tre  
R afael R ojas y  F e rn a n d e z , álias el C o m p ad re , y  Luis M endez 
G arc ía  , p a ra  que en  el té rm ino  de nuev e  dias com p arezcan  en 
dicho Ju zg ado  á p re s ta r  declarac ión  en  la causa crim inal q ue  
p o r  la E sc rib a n ía  de D. F ranc isco  M uñoz se sigue c o n tra  el Ro
ja s  p o r  lesiones al M endez G a rc ía ; bajo  apercib im ien to  de p a 
ra r le s  el p erju icio  que h ay a  lugar.

M ad rid  30 de M arzo de  4 8 6 9 .=  F rancisco  M uñoz. M— 719

D. Ildefonso  San M illan, Juez  de p rim e ra  in stan cia  de L o g ro 
ño y  su p artid o .

P o r  el p re se n te  ed ic to  se c ita , llam a y  em plaza  á M anuela 
B lanco y  B o n ito , so ltera , d e  e d a d  com o de  27 años, n a tu ra l  de 
la v illa  de  Z arzosa  y  d ed icad a  al serv icio  dom éstico , p a ra  que  
en  el té rm ino  de  30 d ias q ue  se le seña lan  se p re se n te  en este  
Juzgado  á re sp o n d e r  á los cargos que  le resu ltan  en la causa que  
se le sigue so b re  sospechas de h u rto  de u nas jo y a s  en  la casa 
don d e  se rv ía  en  esta  c a p i ta l : si así lo h ic ie re  se le a d m in is tra rá  
justic ia, y  tra sc u rr id o  d icho  té rm in o  sin  v erifica rlo  le p a ra rá  el 
perju icio  á que  h u b ie re  lugar, co n tin u án d o se  el p ro ced im ien to  
ea  su ausencia  y  rebe ld ía , y  en ten d ién do se  las actuaciones con 
los estrado s .

D ado  e n  L ogroño  á 28 de  M arzo  de  18 6 9 .= Ild e fo n so  San 
M il la n .= P o r  m an d ad o  de  S. S., A ngel M uro. L — 77

D. N arciso  R iaza, C aballero  de  la d istin gu id a  O rd en  e sp a 
ñola de C árlos III, Juez  de p rim e ra  in stan cia  de  ascen so , y  en 
com isión de  e sta  v illa  d e  A lm azan  y  su  p a r tid o .

P o r  el p re se n te  te rc e r  edicto  cito, llamo y  em plazo á  S eg u n 
do M árcos Repiso, n a tu ra l  de  T orrefo n ve llida , p ro v inc ia  de V a -  
llado lid , sin res id en c ia  fija, so lte ro , p o rd io se ro , d e  40 años de 
edad , p a ra  q ue  en el té rm in o  de  n uev e  d ias se p re se n te  en este 
Juzgado  y  su cárce l p úb lica  á s e r  notificado  del auto  d e  20 d e  
E n e ro  ú ltim o, y  hacerle  sab e r  la acusación del P ro m o to r  fisca 
y  pena  que  en ella se p id e  le sea im puesta  en  la causa q ue  se le 
sigue p o r  fa lsedad ; bajo  a pe rc ib im ien to  que  de  no h ace rlo  se le 
h ab rá  p o r  re b e ld e  y co n tu m a z , sigu iéndose  la causa  en  su au 
sencia y  r. b c ld ía  y  p ará n d o le  el per ju icio  que  h ay a  lugar.

D ado  en  A lm azan á 29 d e  M arzo de l8 6 9 .= N a rc iso  R ia z a .=  
P o r m andado  de  S. S., T im oteo M ena y  R am os. A— 146

D. Jacobo  R e c a re y , Juez  de p rim e ra  in stancia  de  esta c iu d a d  
d e  A lcaráz .

P o r  el p re se n te  se cita  y  llam a á M anuel R odriguez  V ázquez , 
d e  oficio a fila d o r , n a tu ra l de  San Ju an  de A rg a s , en  la p ro v in 
cia de O ren se , que  h a  res id id o  b as ta n te  tiem po en  la v illa  de  
V illaherm o sa , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 d ias se p r e 
sen te  en este  Juzgado  á fin de que cum pla  un  m es de a rre s to  
m ay o r en  que ha  s ido  con d en ad o  p o r  c au sa  so b re  lesiones á 
T om ás V ázquez; y  t ra s c u r r id o  d icho té rm ino  sin h a b e r  com pa
rec id o  se le rem itirá  á d isposición de  e ste  Ju zg ado  con las s e g u 
r id ad es  con v en ien te s  p o r  las A uto ridades d o n d e  fue re  hab ido .

D ado  en A lcaráz  á 23 de  M arzo de  1 8 6 9 .= Jacobo  R e c a re y .=  
P o r  m an d ad o  de  S. S ., M ariano López. A— 145

E n  v irtu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de  p rim e ra  in stan cia  
del d is trito  de Palacio  de  esta  c a p ita l , se c ita , llam a y em plaza  
p o r té rm in o  d e  n u e v e  d ias á todos los que fueron socios de  la 
e x tin gu id a  C om pañía  g en e ra l d e  D escuentos, á fin de que  d e n tro  
de  dicho plazo se p re se n te n  en  la aud ienc ia  de  este  Ju zg ado  y  
E sc rib a n ía  del re f re n d a ta r io  p a ra  o frecerles  la  causa  c rim in a l 
q ue  en el m ism o se in s tru y e  c-on'ra E pifanio  C harlon i y  José 
T r in id a d  Seoane p o r la e x p en d ic io n  de  sellos de fran q ueo  falsos 
en  la que  se ha llaba  p e rju d ic a d a  d ich a  Sociedad.

M ad rid  26 d e  M arzo  de  1 8 6 9 .= Y a g ü e .= P o r  m an d ad o  de 
S. S., el E sc riban o  Benito P as tran a . M—X — 54

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. Ju ez  de  p rim e ra  in stan cia  
d el d is tr ito  de  la M agdalena  d e  esta  c iu d a d , d ad a  en  los autos 
ab in tes ta to  d e  Ju an  Toledo G arc ía , cono-.ido p o r Ju lián  B au tis
t a , vecino  que fué d e  la villa de C astilb lanco , se  c i ta , llam a 
y  em plaza á todas las p e rso n a s  que  se c re a n  con  derech o  á los 
b ien es  q u ed ad o s  p o r  fallecim ien to  del re fe r id o  p a ra  que  en el 
té rm in o  de  20 d ias , con tado s  d e sd ó la  in se rc ió n  de  este  ed ic to  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re se n te n  en este  Juzgado  á a leg ar 
sus d e re ch o s  p o r  sí ó p o r  m edio  de  p e rso n a  com p eten tem en te  
a u to riza d a .

Y p a ra  que llegue á noticia del público  se fija el p re se n te  en  
S evilla á 30 de M arzo de  4 869 .=E 1 E scribano. S—X — 9

D. R aim undo F e rn a n d e z  C u esta , M ag istrado  de A ud iencia  de 
fuera  de esta  cap ital y Ju ez  de p r im e ra  in stan cia  del d is trito  d e  
la L atina.

P o r el p re se n te  segundo  edicto  y  p regón  c i to , llamo y  em 
plazo á Jo sé  M en d ez , que  h ab itó  calle de  C ala trav a  , núm . 37, 
c u a rto  te rce ro  núm . 3 , reo  ausen te  y  p ro cesad o  crim inalm ente, 
p a ra  que en el té rm in o  de  n uev e  dias se p resen te  en la cárce l 
de Villa á co n te s ta r  á los cargos que le resu ltan  en causa que es
toy in s tru y e n d o  p o r  h u r to  de rop as en la habitación  donde m o
raba; pues de no hacerlo  así se seg irá  la causa en su ausen cia  
y  r e b e ld ía , p a rán d o le  el perju icio  que haya  lugar.

D ado  en  M ad rid  á 26 de M arzo de 4S69.= R aim un c ta  F e rn a n 
dez  C u e s ta .= P o r  su m an d ad o , Tom ás B ande. M — 725

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. I lan u e l V icen te  G arcía , 
M ag istrado  de A udiencia y  Juez  de p rim e ra  in stan c ia  del d is -  
t i i to  del C entro  de esta cap ita l, re f re n d a d a  d el E sc riban o  D on 
S inforiano  V icente R evilla, se c ita  y  llam a á V ito ria  N., v en d e 
d o ra  de periódicos y de billetes de  lo te r ía , á la q ue  en la noche 
del 14 de M arzo p ró x im o  pasado  en  la P u e r ta  del Sol, al com 
p ra rla  un sujeto  un décim o de lo te r ía , la e n tregó  dos piezas de  
un escudo cada u n a  fa lsa s , p o r  lo q ue  dió aviso  á la A u to rid a d  
p a ra  la detención de a q u e l, p a ra  que  en  el té rm ino  de  seis d ias 
se p re se n te  en  dicho Ju zg ado  y E sc r ib a n ía , sitos en  el p iso  b a jo  
de la A udiencia  te r r i to r ia l ,  p laza de  Santa C ru z , á p re s ta r  u n a  
declaración ; ap e rc ib id a  q ue  de no v erificarlo  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  h ay a  lugar. M — 726



Por el presente se cita, llama y emplaza a Rafael feasoaii y 
Castro, d e 29 años de edad, natural de Madrid, casado, albañil, 
pa ra  que se presente en el término de nueve dias en mi Juzgado 
y  Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla á p restar declara
ción en causa seguida contra el mismo por hurto de un capote 
y  una escopeta, y no verificándolo le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.= E l Juez de primera instancia, Payueta. M—727

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.º de A bril 
de 1869.

A bierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.El Sr García pidió que constara su voto conform e 
con el de la mayoría en la votación verificada el martes, 
haciendo igual petición el Sr. Vado y así  ̂se acordó.El Sr. AWlETLlíER: Desearía saber si el Sr. Minis
tro  de la Gobernacion tiene conocimiento de que el Go
bernador de la provincia de Segovia ha  prohibido la reunión de la Ju n ta  titu lada Protectora de los intere
ses morales y m ateriales; y en caso afirm ativo, si ha 
tomado medidas para que esto no se repita.El Sr. Ministro de f o m e n t o  : En el Ministerio de 
la  Gobernación no hay noticia del hecho á que se refiere 
S, S .; se p reguntará al Gobernador de Segovia, y con 
lo que diga el Sr. Ministro de la Gobernación contes
tará  á S. S.E l Sr. SA N C H O : P or decreto fecha de Marzo 
últim o se admitió la dimisión que del cargo de Embajador y Ministro Plenipotenciario cerca de la corte de Roma 
presentó el Sr. Posada Herrera. Pocos dias después, en el periódico titulado Las Cortes, se daba conocimiento de una carta que se dice dirigida por el Papa á Doña Isabel de Borbon, en la que se la daba el título !de Majestad, 
y se le decía que esperaba que sus conculcados dere
chos serian respetados;(que volvería á ocupar el trono, y 
que haria cuanto pudiera por dicha señora. Deseo, pues, 
saber si las relaciones con Rom a son tan cordiales y 
am istosas como puede deducirse de la perm anencia del 
Nuncio en España con todas sus consecuencias.

El Sr. O RTÍZ D E  Z A R A T E : Desde el momento que por algunas Juntas revolucionarias se trató de establecer 
la libertad de cultos, la cási totalidad de los españoles, que desean se conserve la unidad católica, dirigieron ran núm ero de exposiciones al Gobierno en este senti- o; y yo pregunto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
si tiene inconveniente en traerlas á las Cortes.El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : En efecto, se han dirigido num erosas exposiciones de varios puntos de España pidiendo la conservación de la unidad 
católica, gran parte de ellas suscritas por m ujeres, po
cas por personas de ámbos sexos, y no tengo dificultad 
alguna en que vengan aquí. Mas para que se pueda form ar un juicio más exacto acerca de este punto, se trae
rán  también las m uchas que se han dirigido pidiendo 
el establecimiento de la libertad de cultos, y al mismo 
tiempo las de los judíos de Londres, Lisboa, Am ster- dam y otros puntos que, descendientes de familias es
pañolas, desean poder establecerse en el país donde des
cansan los restos de sus antepasados; de m anera que no 
sólo se traerán  las que desea S. S., sino todas las que se 
han  hecho en uno y otro sentido.

El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T IV O : En prim er lugar debo m anifestar al Sr. Sancho que el Gobier
no no tiene noticia de esa carta de Su Santidad á que 
S. S. se refiere: ni por otra parte puede hacerse caso de 
lo que diga un periódico, al que tampoco puede constar la autenticidad de lo que ha consignado. En cuanto á lo 
dem ás, el Gobierno m antiene buenas relaciones con Su 
Santidad.Respecto de si se ha dado ó no el tratam iento de 
Majestad á la que fué reina de España, es una cuestión 
de cortesía que se usa siempre por una especie de ga
lan tería  con los que han ocupado ese elevado puesto, 
aunque hayan sido destronados.

Se acordó constase en el Diario de las Sesiones el 
voto del Sr. La Rosa (D. Adolfo) conforme con el de la 
m inoría en las votaciones de estos últimos d ia s , en que no habia podido asistir á las sesiones.

El Sr. b a l a g u e r  : Me voy á perm itir hacer una excitación al Sr. Ministro de Fom ento, cuyo celo es bien 
conocido y que tanto ha hecho por la causa de la li
bertad.S. S. acaba ele dar una orden relativa al pago de los haberes de los Maestros de prim eras letras, que son unos verdaderos sacerdotes, pero también unos verdaderos m ártires; y confieso que me causa admiración que haya quien quiera desem peñar este cargo al ver el lam enta
ble estado á que se encuentran reducidos.El cuadro que ofrece el Magisterio de prim era ense
ñanza es triste y desconsolador á pesar de lo mucho, 
m ucho , mucho que en' su favor ha hecho el Sr. M inis' 
tro  de F o m en to , pues todo se estrella ante la incuria de 
ciertos pueblos y la crasa ignorancia de ciertos Munici
pios. En la provincia de Barcelona hay muchos Maes
tros que no han cobrado sus haberes desde Julio ; y si 
esto sucede en una provincia que tan am ante es de la 
ilustración , ¡qué no sucederá en otras !Yo creo que podría adelantarse algo si en vez de de
ja r  que en los presupuestos municipales se consignara 
Ja cantidad destinada á este objeto se dejase á las Di
putaciones el hacerlo según el cuadro que les designara 
Ja Jun ta superior de Instrucción pública; de este modo 
se conseguiría que se atendiese mejor á este ramo tan 
im portante, y podríamos lograr que m uchas personas 
ilustradas y dignas por sus especiales conocimientos en 
Ja m ateria no se retrajeran  de ingresar en esa clase tan 
necesaria en la sociedad.El Sr. Ministro de f o m e n t o : Doy las gracias al Sr. Balaguer por las benévolas frases que me ha dirigi
do; pero debo hacer constar que todo lo que yo he he
cho ha sido de acuerdo con mis dignos compañeros , de la misma m anera que estos lo han llevado todo á cabo 
de acuerdo conmigo ; de modo que todas las medidas han  sido adoptadas por el Gobierno Provisional ántes, 
y lioy Poder Ejecutivo.

Dentro de pocos dias tendré el honor de presentar 
u n a  ley de Instrucción prim aria , y uno de los medios 
que propongo está de acuerdo con lo que lia manifestado el Sr. B alaguer; pues es el de que los Municipios 
no sean los que p a g u en , y aun si no fuera por no liacer 
un a  ofensa á las corporaciones populares, haria que fue
sen pagados por el Estado.

Esta es la única cuestión en que no soy lib e ra l, en

que no soy descentralizados ántes por el contrario, creo 
oue es necesario un periodo de dictadura mas o menos lar^o si hemos de llegar al resultado de que todos los 
españoles sepan leer y escribir.Respecto al estado lam entable en que se en cuen tran  
ios Maestros, debo m anifestar que he rogado á m uchos Diputados amigos para que escribieran á diversos pun
tos por ver si podia conseguirse algo: he escrito yo mismo á fin de sacar á los Maestros de la triste situación en que se encuentran; y viendo que los consejos no ser
vían de nada, he expedido la últim a circu lar adoptando 
las medidas que he juzgado más oportunas á fin de que 
cese ese estado de cosas, que indudablem ente no debe 
ni puede continuar.El Sr. M O N T E R O  TE LIN G E : He oido que se han 
pedido ciertos documentos que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia ha prometido traer en unión de otros que 
sin duda deben tam bién ven ir á la Cámara; y en vista de esto me creo en el caso de p reguntar á S. S. si pien
sa traer tam bién los relativos á los acuerdos de las Ju n 
tas revolucionarias sobre el establecimiento de la liber
tad de cultos unos, y otros sobre el de la libertad reli
giosa. m , .El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Tendría m ucho gusto en complacer á S. S.; pero como las Juntas no han puesto en conocimiento del Gobierno los acuer
dos que han adoptado respecto á ese punto, no me es 
dado hacerlo.El Sr. g a l a : Dias pasados dirigí una interpelación 
al Sr. Ministro de la Gobernación, á que dijo no podia contestar en aquel m om ento ; y por si le es posible ha
cerlo ya , me será perm itido recordarla.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Estoy en 
disposición de contestarla cuando guste S. S.El Sr. P R E S ID E N T E : Seria conveniente que el se
ñor Diputado dejara para m añana el explanar su in te r
pelación , porque está señalado para la orden del dia el 
sorteo de secciones y varias votaciones que deben veri
ficarse en esta sesión.El Sr. g a l a : En ese caso me reservo explanarla 
m añana.El Sr. D IA Z  G A N E J A : Hace mes y medio que dieron principio los ejercicios para optar á las plazas de 
Secretarios de las Diputaciones provinciales, sin que á 
pesar del tiempo trascurrido haya tenido lugar más que 
u n o ; y yo pregunto al Sr. Ministro de la Gobernación 
si está dispuesto á hacer que term inen pronto esos ejer
cicios á fin de evitar los perjuicios que resultan de esa 
tardanza.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Debo decir 
á S. S. que se nom braron tres Tribunales al efecto: dos han concluido ya, y el otro no ha podido tener m ás que 
un ejercicio, porque las ocupaciones de sus individuos primero, y una lam entable desgracia de familia después, han impedido que tengan lugar los demás; pero estoy 
dispuesto á adoptar las medidas oportunas para que esos ejercicios se term inen pronto.

El Sr. G ARCÍA: Se acaba de incu lpar á los pueblos 
por la falta de pago de los Maestros de instrucción pri
m aria, y sabido es que los recursos con que cuentan 
los presupuestos municipales consisten en la contribución de consumos y los intereses de los títulos intrasfe- 
ribles de la Deuda; de modo que, no pagándoles esos 
intereses y no teniendo los consum os, no les es posible 
atender como quisieran á las obligaciones que sobre 
ellos pesan; en su consecuencia, yo pregunto: ¿se en
cuentra el Estado en disposición de pagar los intereses 
de los títulos intrasferibles? Pues si, como yo creo, el 
Estado no puede hacer esto, los pueblos tampoco se h a 
llan en aptitud de satisfacer esos haberes de que tanto 
se habla.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Debo m anifestar al 
Sr. García que la situación de los Ayuntam ientos es d i
versa en los diferentes puntos de España. En el Medio
día y en el Centro los hay que tienen esos títulos in 
trasferibles ; pero en el Norte apénas serian propios. P or 
lo dem ás, se va liquidando todo lo que pertenece á los 
pueblos; pero no hay manos para hacerlo todo tan pronto como fuera de desear.

En cuanto á las dificultades que puedan resultar por 
la falta d é lo s  consum os, puedo decir que ya algunos 
van salvándolas y van conociendo la ventaja de librar 
al comercio é industria de las trabas que sobre todo h a
rían pesar los consumos.

Pero sea de esto lo que quiera , no depende de lo que 
dice S. S. la falta de pago de los M aestros, sino de la 
falta de voluntad de los pueblos; y el Sr. García, que fué 
Diputado Constituyente el año 54, tuvo lugar de saber 
que hubo pueblos que lo prim ero que hicieron entonces 
fué suprim ir el sueldo del M aestro, y ahora ha sucedido lo mismo en muchos puntos, reuniendo en algunos los 
niños y n iñas, y esto es preciso evitarlo y hacer que com prendan la necesidad de que la instrucción se propague entre nosotros.

El Sr. M A N T E R O L A : Tengo el honor de presentar á Ja Cámara una reverente exposición que el limo. Cabildo catedral, beneficiados y clero de Teruel elevan á las Cortes Constituyentes rogándolas se dignen decre
ta r , como lo harán  sin duda m iéntras se sienta arder el fuego santo del patriotismo en todo corazón español, 
que la religión católica, apostólica, rom ana es Ja única 
verdadera, y continúa siendo la única religión de Españ a , con exclusión de todo otro culto.

Se acordó pasara á la comisión especial de Constitución.
El Sr. P A R D O  B A Z A N : Anuncio una interpelación 

al Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre el lam entable 
estado en que se encuen tra  la Adm inistración de ju s ticia desde que S. S. ocupa ese puesto.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : Estoy dispuesto á contestar ahora mismo á la interpelación 
anunciada por el Sr. Pardo B azan, cuyo motivo co
nozco.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. M inistro tiene el dere
cho de señalar el dia que tenga por conveniente para 
contestarla , y yo le rogaría que lo dejase para m añana, 
pues de otra m anera no podremos en tra r en la orden 
del dia.

El Sr. M inistro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : Pues se
ñalo el dia de m añana para contestar á la interpelación; 
pero conste que no lo hago hoy accediendo al deseo 
manifestado por el Sr. Presidente.

El Sr. r o m e r o  G I R O N :  Desearía que el S r. Ministro de la Gobernación se sirv iera decir si tiene n o ticia de los trabajos carlistas que se están haciendo en Cuenca por una ju n ta  compuesta de cuatro Canónigos, 
auxiliados, según se dice, por el lim o. Sr. Obispo de la diócesis, la cual se comunica con el club de Madrid por medio de un empleado en el ramo de Correos, y si está 
dispuesto á adoptar las medidas convenientes para evita r los conflictos que puedan resultar.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  na uooierno sabe algo de la conspiración de Cuenca, que por cierto es insignificante relativam ente á los trabajos que se h a 
cen en otros puntos; y siento la indicación que acaba de hacer S. S., que no juzgo sea la más oportuna estando 
como está el Gobierno en la pista de esa conspiración. De todos modos, el Gobierno no puede hacer nada por 
ahora, si bien debe manifestar que el Sr. Romero Girón 
puede estar tranquilo, pues no se perdonará medio para evitar que los conspiradores consigan lo que desean.

El Sr. m o r e t  Y p r e n d e r g a s t : Voy á perm i
tirme preguntar al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, en ausencia del Sr. Ministro de U ltram ar, si habrá  al
gún inconveniente en que se traigan los docum entos relativos á esas provincias que tuve el honor de pedir 
dias pasados.Al mismo tiem po, ya que las noticias que se reciben 
de Cuba son satisfactorias, y que en Puerto -R ico  no se 
ha alterado la tranqu ilidad , desearía saber si el Sr. Mi
nistro  está dispuesto á activar la elección de Diputados 
en nuestras Antillas.El Sr. Presidente del P O D E R  E JE C U T IV O : Yo creía que los docum entos á que se refiere S. S. estarían ya 
sobre la mesa. .Respecto á la segunda pregunta de S. S., debo decir 
que los Diputados de Puerto-R ico deben venir pronto, 
pues ya se han dado las órdenes term inantes para que 
se hagan las elecciones.Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Moya 
participando no poder asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Sorteo de secciones.
Verificado este sorteo, dijoEl Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos): Se va a proce

der á la elección de dos Vicepresidentes y un Secreta
rio. Como la vacante en este último cargo es la causada 
por el Sr. D. Celestino de Olózaga, voy á consu ltar á 
las Cortes si se procederá á la elección de prim er Secre
tario ó se correrá la escala y se elegirá cuarto S ecreta
rio. El reglam ento guarda silencio acerca de este punto. 
Tenemos un antecedente en las Cortes C onstituyentes 
de 1854. El Sr. Huelves, que dejó de ser Secretario, fué reemplazado corriéndose la esca la , procediéndose á ele
gir un  cuarto Secretario.T.qo P1irn'»tio«i rpcinlvpi*4n

Hecha la correspondiente pregunta, se acordó co rrer
let GSCcllcLSe leyó el art. 7.° del reglamento, en que se previene que la elección de Vicepresidentes se  ̂ debe hacer por 
separado , y en su virtud se procedió á elegir el tercer 
Vicepresidente.Verificado el escrutinio, resultó haber obtenido vo
tos los señores

A rdanáz...................................................... Í10
F ig u e ra s ....................................................  90
M ontesino................................................... 3
M ata.......................   2Votos p e rd id o s ........................................  8

Quedó, pues, elegido el Sr. Ardanáz.
Procediéndose á la votación del cuarto Vicepresi

dente, obtuvieron votos los señores
M oncasi......................................................  94
Salm erón....................................................  67
M ontesino................................................... 9
F igu eras ..................................................... L
Papeletas en b la n co ...............................  &

Quedó elegido el Sr. Moncasi.Procediéndose á la votación de cuarto Secretario, re
sultó elegido el Sr. Carratalá por 105 votos, obteniendo 
tam bién el Sr. Baeza 74, el Sr. Sánchez Guardam ino 5, el Sr. Ochoa £, uno respectivam ente los Sres. Merelo y 
Alsina, y apareciendo dos papeletas en blanco.Se acordó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes solicitudes, y otras que se unieron al expe
diente de su referencia:.P o r conducto del Sr. González (D. Venancio), dos de 
los vecinos de la villa de Tembleque y de Santa Ana de 
Pusa pidiendo la abolición de las quintas.Una por el Sr. Orense, del comité republicano y de 
los vecinos de Seres, provincia de A lm ería , solicitando 
la suspensión de las quintas y m atrículas de m ar, el des
estanco de lodo lo estancado , la abolición de la pena de 
m uerte y la separación de la Iglesia del Estado.

Una por el Sr. Fernandez Vallin, de 10.620.labrado
res, obreros, industriales y m ineros de la parte central 
de la provincia de Oviedo, reclam ando protección para 
la industria.Una por el Sr. Cascajares, del A yuntam iento de la Puebla de H íja r , provincia de T e ru e l, pidiendo la supresión del impuesto personal.Dospor el Sr. Noguero,de los A yuntam ientos de P o- leñino y de Ontiñena, provincia de Huesca, solicitándola abolición de las quin tas, la de la contribución de consumos y el desestanco de todo lo estancado.Una por el Sr. Rivero (D. José Vicente), del A yuntam iento de Coristanes, provincia de la Coruña, pidien
do la supresión del impuesto personal.Una por el Sr. Paradela, del A yuntam iento  de Oas- 
troverdes, provincia de Lugo, pidiendo la supresión ó al 
m énos la reform a del im puesto personal.

Una por el Sr. Caymó, de varios individuos de Vi- 
dreras pidiendo la abolición de las quintas.Una por el Sr. Gastón, del A yuntam iento de Zara
goza solicitando el desestanco de todos los efectos es
tancados.Y finalm ente, dos por el Sr. Becerra, una de los 
pueblos del partido de Mérida pidiendo la supresión de la contribución de consumos sin sustitución, y otra de 
los A yuntam ientos de Segorbe y Viver pidiendo que see 
ascendido á Brigadier de ejército D. Rafael Rubio } 
L loret, actual Coronel del regim iento de Cádiz, con cuye 
graduación podría ser destinado de Gobernador milita] 
á algún punto del Maestrazgo.Las Cortes quedaron enteradas de haber elegidí 
Presidente y Secretario de la comisión que entiende er 
la solicitud del ferro-carril composteiano al Sr. Ulloc 
(D. A ugusto) y Sr. Gasset y Artim e.A la comisión de Constitución pasó una solicituc 
de los vecinos del pueblo de Sotresgudo (B úrgos) pi
diendo que en España la religión única sea la católica

Se acordó pasar á la comisión que entiende en e 
proyecto de ley de caducidad de créditos una exposi 
cion de D. José María López pidiendo se consigne ei 
el referido proyecto el derecho de todos los de las pre 
sas inglesas reclamadas hasta  el dia, y se liquiden ; 
abonen con arreglo al art. 5.°, ley de 1.° de Agost 
de 1851.

Quedan sobre la mesa los expedientes de concesión 
de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y da Orense á Vigo, como igualm ente la colección de Ga
cetas de la Habana correspondientes al sem estre segun
do del año último y dos prim eros meses del corriente.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del día 
para mañana: Interpelaciones de los Sres. Cala y Pardo 
Bazan, y dictám en sobre pensión á la viuda de D. Ben
jam ín Fernandez Vallin.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

PA R TE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
El D iario  oficial de París pub lica  un  ex tenso  in 

form e sobre la ad m in is trac ió n  de la ju s tic ia  crim ina l 
en F ran c ia  y A rgelia d u ra n te  el año de 1867. A u n 
que se d esp ren de  del m ismo u n  ligero aum ento  en  
el n ú m ero  de los delitos, el resu ltad o  es m o ra lm en te  
m ás satisfactorio que en los años a n te r io re s , espe
cialm ente en el descenso de la c rim in a lid ad  por con
secuencia del desarro llo  de la in s tru cc ió n  pública.

Leem os en El M onitor U n iversa l:
«De algunos d ias  á esta p a rte  h an  c ircu lad o  d i

feren tes ru m o res sobre decisiones im p o rtan tes  adop
tad as en las T u bería s  en  Consejo de M inistros re s 
pecto á la política ex tra n je ra . Hoy dia debem os h a 
cernos cargo de dichos rum ores por la co nsistencia  
q ue han ad qu irido .

Dícese que el G obierno francés se ha lla  resuelto  
á o b rar en un  sentido  pacífico en cu an tas  ocasiones 
se p resen ten , y á ob serv a r una gran  reserv a  en todas 
las cuestiones que  se ag itan  en A lem ania.

Una p ru eb a  de esta política es la recom endación  
hecha á los periódicos oficiosos fran ceses, no sola
m ente pa ra  que se ab sten g an  de toda provo cac ión  
respecto á P rusia  , sino pa ra  no co n teslar á los a ta 
ques q u e  ap a recen  de vez en cuando en los órganos 
del G obierno prusiano.))

Hoy podemos am p lia r la noticia co m u n icada  por 
el telégrafo respec to  á n u e v as  agitaciones en  Ita lia . 
La A u to rid ad  m ilita r ha descu b ierto  en N ápoles un  
vasto com plot revo lu c io n a rio , á consecuencia de lo 
cual se han  verificado varias  p risiones. E n la isla de  
C apri se h a n  so rp ren d id o  n u m ero sas filiaciones en la 
A lia n za  republicana un iversa l. A lgunos Oficiales su 
balternos han  sido so rp rend id os  verificando una p ro 
paganda m azziniana. Ha llegado á decirse que e n tra 
ba en el proyecto  revolucionario  ve rifica r la su b le 
vación en la últim a P ascu a , d e rr ib a r  el Gobierno 
florentino y asesinar al R ey Víctor M anuel.

En cuan to  á los sucesos de Ancona, los p e rió d i
cos los ap rec ian  d is tin tam en te : re su lta  cierto  de to 
das m aneras que  la ca sa -A y u n ta m ien to  fué in v a d i
da por los am otinados, y que se com etieron n u m e ro 
sos excesos. El p re tex to  p a rece  h a b e r  sido el au m en 
t a  Pn la ta r i f a  de los derechos de consum o.

Un te lég ram a de B ucha re s t an un cia  q u e  ios 
p rim eros resu ltado s  conocidos de las elecciones en 
R um ania son desfavorab les g en e ra lm en te  a l partido  
avanzado. Los p a rtid a rio s  de M. B ra tiano  tra ta n  p o r 
todos los m edios de in tim id a r á los electores, pero
r»r*r» íW if.n  p s p a s n .

E l Rey de P rusia  acaba de re g a la r  a l G en eral ue 
Moltke, Jefe de Estado M ayor del e jército , una e sp a
da con la siguien te inscripción g rabad a  sobre la hoja: 
Te consiliw n prcebente R e x  Víctor. El Rey ha en v ia
do al anciano  G eneral este obsequio p a ra  conm em o
ra r  el qu incuagésim o an iversa rio  de su  en trad a  en 
el e jé rc ito .

E n G in eb ra  se ha tem ido que volviese á  tu rb a rs e  
el o rd en  po r varios g rupo s de tipógrafos desco n ten
tos q u e  tra ta b a n  de im p e d ir  siguiesen trab a jan d o  
los establecim ientos que no h a b ian  hecho causa co
m ún  con los revoltosos. A fo rtun adam en te  la ac titu d  
de  las A u to ridades y la sensatez de la pob lación ev i
t a r o n  nu evo s desórdenes.

En Lisboa c o n tin ú a n  las m a n ifestaciones p o p u la 
res en co ntra  del decreto  elec to ra l.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido el núm . 6 del Boletin- 

Revista de la Universidad de M adrid , correspondien te 
al 25 de Marzo últim o, que contiene las m aterias si
tes.—Sección doctrinal. Exposición y crítica del discur
so del Método de Descartes, por M< de la R evilla.—Sec
ción orgánica. Orden del Exorno. Sr. M inistro de Fo
mento dando las gracias á D. Adalberto Keller por sudo- 
nación de m ily  tantos volúmenes.— Contestación de D. Ju
lián Sanz del Rio al Claustro de la Universidad de Hei- delberg.— Carta del Congreso de Filósofos en Praga al 
Sr .D . Julián Sanz del R io .-C ontestación  del Claustro 
de Barcelona á la circular de 20 de Noviembre del año 
anterior .—Sección bibliográfica. Acta de la sesión p u 
blica inaugural de la Academia de Buenas Letras de Bar
celona.— Crónica genera l, por D. M anuel María del 
Valle.—Variedades.—Sueltos.—P arte  legislativa.
   La Academia de Jurisprudencia y Legislación ce
lebra sesión práctica pública el viernes 2 de Abril. El

Académico Profesor Sr. Jiménez del Cerro impugnará el dictám en emitido por el Sr. Campoy y Márquez en k  sesión an terior.
  Ha empezado á repartirse en Madrid y remitirse áprovincias el cuaderno 8.° de la Galería biográfica de artistas españoles del siglo X I X , escrita por D. Manuel 
Ossorio y Bernard. En dicho cuaderno se incluyen, entre otros m uchos, los siguientes apellidos: Mendoza' 
Mercadé, Michel, M irabent, M olina, Monasterio, Morú roy, M ontalvo, Montaner, M ontaña, Montañés, Monte
sinos, M oratilla, M ugica, Muriel, Nicolau, O’Neille Or' 
tega, P ad ró , Pagniucci, Palao , Palm aroly y ParceVisa'
  La conferencia que debe celebrarse hoy en el Atpneo de señoras está á cargo de los Sres. D. Emilio Rn de Salazar y D. Antonio Balbin de Unquera. 12
  Los Sres. D. Emilio A rrie ta , D. Bonifacio Eslava
D. Remigio Calahorra y D. Antonio Romero, iniciadore del concurso de ópera nacional, se han reunido con lo 
representantes de los concurrentes, y han nombrado p! 
Jurado que debe exam inar y clasificar las obras que han sido presentadas.
 La Sociedad Económ ica M atritense ha premiado 'propuesta de la comisión encargada de visitar los esta* 
blecimientos fab riles , industriales y manufactureros d~ M adrid , á los constructores de aparatos eléctricos se6 
ñores Sierra y Lesen , y al m aestro vidriero, hojalater" 
y plom ero D. Manuel Tejero y Alonso, con el uso de su 
escudo por los adelantos hechos en sus respectivos ramos y los productos presentados por los mismos en la Exposición aragonesa.

BOLETIN DE TEATROS.
En la próxim a sem ana se pondrá en escena en 1 

Circo la tragedia Sansón , cuyo protagonista estáá car/n del reputado artista  S aiv in i, y para la cual el pintor e 
cenógrafo Sr. Muriel está terminando una decoracum 
de templo que debe desplomarse oportunamente.
  E n el teatro Español han empezado los ensayos de
una comedia en tres actos y en verso titulada ¡Si yo volviera d n a cer!
 E l teatro de Novedades ha suspendido por algunos
dias sus representaciones. Probablem ente reanudará sus tareas m añana sábado.

ANUNCIOS.
IM PREN TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
'ecibirán en pago de suscriciones é inserción 
le  anuncios para la G a c e t a .  L os valores que 
3or estos conceptos se envíen de provinciasse- 
’án admitidos únicamente en libranzas del giro 
nútuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y demás 
publicaciones oficiales de la Imprenta Nació-  
nal, que se hallaba en la calle de Carretas* nú
mero 10, se ha trasladado á la antigua Casa 
i e  Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de M adrid.—P or erro r m aterial aparece la convoca

toria á ju n ta  general de accionistas para el último do
mingo del próximo Mayo, inserta en nuestro número de 
27 de Marzo an terior, que ese dia correspondía al 26 del 
mismo mes, debiendo ser al dia 30, en el que se verifi
cará la ju n ta .

Madrid 1.® de Abril de 1869 .= P or la Sociedad de 
Crédito y Fom ento Banco de Madrid, el Secretario ge
neral, Juan  M. Delgado. X —1069

LOS CONOCIMIENTOS Ú T IL ES.—HA COMENZADO 
el tercer sem estre y tomo de esta publicación cientí- ica  popular. Se suscribe en las principales librerías y 

m la A dm inistración, calle del Arco de Santa Mam, 
número 39. donde puede verse todo lo publicado.—Un 
semestre 30 rs. X —1063

CANAL DE U R G EL. — NO HABIENDO PODIDO 
celebrarse la ju n ta  general extraordinaria convo

cada para el dia de hoy con el objeto de discutir y apro
bar el proyecto de reform a de los estatutos y reglamento 
por no haberse préviam ente depositado el número de 
acciones que para constitu irla prescribe el art. 34 de los 
estatutos sociales, la Dirección ha señalado el domin
go 11 del próxim o inm ediato mes de Abril, á las doce 
del dia, para que tenga lugar en el salón de lectura de la 
C asa-Lonja, cualquiera que sea el número de acciones 
que se reúnan, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
citado.P ara  la asistencia á la misma servirán las acciones 
depositadas en v irtud  de la prim era convocatoria, y las 
que con el propio objeto se depositen desde el dia 1." al 7 
de Abril próxim o venidero inclusive.Barcelona 28 de Marzo de 1869.== Por el Canal de 
U rgel, el D irector delegado, Francisco Ferrer Busquéis.X —1054—1

C OMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE LAN- 
greo.— En cum plim iento de lo que previenen los es

tatutos, se convoca á ju n ta  general ordinaria de accio
nistas para el dia 30 de Abril p róx im o , á la una de la 
tarde.Los señores accionistas poseedores de 10 ó más ac
ciones necesitan para obtener billete de entrada deposi
ta r sus títulos en estas oficinas, calle de Alcalá, 29. prin
cipal, ó en las de A stúrias ántes del dia 15 del citado 
mes de Abril, en que se cerrará la lista.Madrid 27 de Marzo de 1869 .=  Por acuerdo del Con
sejo, el S ecre tario , Aurelio Rico. X —1035—2

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).E n p ro v incias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout, núm. 55. — Mad. G. Denné Schm itz, 22, rué  F avart.

PRECIOS DE SUSCRIGION.
j Por un m es................  4 eses. 200 mils.

M a d rid .......................[P o r  tres m eses  3 600
Provincias, inclusas  I Por tres m eses  6

las íslasB alearesy  j P o r seis meses  12
Canarias................( P or un año...................  32

U ltram ar ................... Por tres m eses  9
„  , ( P or tres m eses  7 200E xtranjero ................ ( Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la m añana á las cuatro de la tarde  todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.La correspondencia oficial y demás comunicaciones se rem i
tirán  con sobre al Sr. D irector d e  la G a c e t a .No se recibirán bajo ningún pretexto carta  ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San  Francisco de P a u la , y  Santa  M aría  Egipciaca. 

Cuarenta H oras en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  1.° de Abril de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida ¿0° 
y en milí

metros.

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  D E L  

A I R E .

Term óm etro
DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.
seco. hume.0

6 m .L . 700,01 —0o,6 — 1 o, 2 0 ............. Calma.. Nubes.
9 i d . . . 700,63 4o,6 2°,6 O............ Brisa . . Idem.

12 dia. . 700.62 12°,5 6o, 7 S. E . . . . Id e m ... Idem.
3 ta rd e 700,22 12°,0 6o 5 Variable Idem ... Idem.
6 i d . . . 700,47 8o,9 4°,7 E............ Calma.. Id^m.
V noche 701,95 4o,3 3°,2 E. N. E. B.1 fie.. Cási cub.®

Tem peratura máxima del a ire , Idem  mínima de id ...................... á la so m b ra ,.. 15,5
—0,9
16,4Diferencia.

Tem peratura máxima de la t ie rra , á cielo descubierto,. Idem mínima de i d ......................................................... .......... »
-4,5

Diferencia........ »
T em peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie rra . Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l....................... .. 26,3

49,8
D iferencia. . , 93 ft

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros 0,5

N o t a . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior al de la fecha fueron las siguientes :

A Ñ O S .
HORAS DE OBSERVACION.

6 m 9 m 4 2 3t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
18661867
1868 
1869

5o,3
4 ,0
5 ,2 
3.9 
2.8

—1 .0 
8 ,2 
2.4
0 ,3
1 ,o

11°,8
7 .2 
7 ,7 8.1
7 ,5 3,8

13 ,1
8 ,8 
6 ,8 
4 ,2

15°,8
10.3 
10,6 
15 ,4 
14 ,0
12.4 
18 ,7 
12.1 
11 ,0

9,2

14°,011,0
11 ,9 
18 ,0 
17,3 
15 ,1 
21 ,8 
15 ,3
12 ,4 
9 ,3

11°,3 
11 ,1 
11 ,1
14.3
15.4 
11 .2

6,5
18.4 
11 ,1
9,7

10°,6
7.8 
8,610 ,6 12,1 
6 ,5 

14 ,7
7.9 
8 ,2 
4 )5

10°, 5 
5 ,7 8 ,2
7.1 8,4 
5,0

13 ,1
6.2 
4,3 
2 ,6

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, direc - 
cion y velocidad del viento fueron estas:

AÑOS.
t e m p e r a t u r a s . AGUA. VIENTO.

Máxima Mínima. Máxima al sol. Evaporada. Llovida. Dirección. Velocidad
mm mm km

a Qfín 1 0° 9 -)9° Q a a 0 01 oOU 
1861 1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

1 if14 .0 
14 ,0 9.0 4

o .O
3 .7
4 ,8

¿ -í ,017 ,1 i 7
♦), 0 
3 2
3.6
3.7
4.5
4.6
5.03.7 
2,2
3.1

o!o 
0,0 
0,0 
0,0 
o.o 
0,0 
0 0 0,0 
0,0

nso-NO. . .  . 
x n ______ _ .

»
9

2 ,2 
2 ,2 

-1 .9 
6 ,9 
1 ,6 
0 , 0  
0 ,9

30 ,3 9

18 ,5 
18 ,1 
22 ,5 
15 ,6 
13 ,9 
10 ,9

30 ,6 24 ,1
3 1 ,9 28 ,0 
21 ,6 
14 ,2

-o (var.). . . 
n n e  (var.).
N K - 0 ....................
n e  (v a r .; . . .
ENE____. . .
N O - N ...................

9

))
332
353
505
658

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia L ° de A bril de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura barométrica á 0o y al nivel del mar en milímetros.

Tem
peratu
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

déla mar.

B ilbao. . . . 756,0 6,1 N. O . . . Brisa. Lluvia. .. P.® olcajO viedo .. . . 758,1 4,6 S. O . . . Id e m ... Iuem........ »C o ruñ a... » » » »
Santiago.. . 760,3 8,8 N. O . . . Calma.. Cási cub.* »
O po rto .. . . » » » » » »L isbo a.. . . 760,7 9,6 N.......... Brisa . . Al a nube. Bella.Badajoz. . . 759,6 14,0 O, Idem . . Despejado »San F.° 8 h. 759,7 10,6 N. O . . . Calma.. Al.1 nube. T ranq.1S ev illa . . . . 757,9 12,0 s. o . . . Brisa . . Despejado »Tarifa......... 758.1 13,4 S. 0 . . . Id e m ... Cási desp. P.® oleajG ra n a d a ... 757,9 7,6 N. O . . . Id e m ... DespejadoA lican te .. . 757,4 14,0 N. O . . . Id e m ... Idem . . . . T ranq.1M urcia___ 757,7 13,0 O. N. O. Viento . Cási desp. »Valencia . . 757,3 11,8 O......... Brisa. . Despejado »Barcelona . 754,7 7,8 O ........ V iento . Nubes— Tranq.*Z aragoza. . 753,1 8,2 N. O . . . Idem ... Despejado 9Soria........... 755,2 4,1 N. O . . . B risa ... N uboso... »B ú rg o s.. . . 758,5 4,4 N . . . . Id e m ... Cubierto . »Valladolid. 760,3 8,4 N . E . . . Calma.. Cási cub.0 »Salamanca. 757,6 7,0 N. O . . . Id e m ... Nubes, . ),
M adrid. . . 758,9 4,6 O . . . Id e m ... Idem ........
C iud-R eal. 760,3 8,8 O . . . . Idem .. Despejado >,
A lbacete ... 758,3 7,4 O. N. O. V ien to . N ubes.. . ))
Brest 8 h... 759,5 6,8 N. N. E. Calma.. Muy nub. Bella.Bayona (id.) 753,0 5,0 S........... B risa... Cubierto . AgitadaCette (id.).. 755,0 10,0 N. N .E . Id e m ... C elajes.. . Calma.Marsella (id) 754,6 7,3 N .E . . . Idem , . Nuboso . . Idem.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del 1 ° de Abril de 1869.

FO N D O S PÚ B LI C O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 29-50 y 45; 

29-75 pequeños; á plazo, 30-40, prima de 40 cénts., fin cor. 
vol.; 29-50. /.5, 40 y 35 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 28-10 p.
Deuda del personal, id., 23-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , i d . , 95-00.
Idem id. de la segunda sé r ie , id., 81-00 d.
Carpidas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 59-10. 
Acciones del Canal del L ozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

no publicado, par d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 rs., 

publicado, 53-50 y 25; no publicado , 53*10 p.

Obligaciones generales por ferro-carriles (nuevas), de 2.000 
reales, publicado, 52-00.Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v is ta , 5-18 p.

PLA ZAS  D E L  R EI N O .

Daño. Benef. Dañ°- Bwef‘
A lbacete  p a r. » Lugo...................  1/4 d. »
A licante  * 1/4 Málaga..................  1 1 /8  »
A lm ería ................... * 1/4 M urcia  par d. »
A vila.......................  1/2 » O rense  par. »
B adajoz  » 1/4 O v ie d o . . .   » 1/4
Barcelona  » 5/8 d. Palencia  par. »
Bilbao.................... p a r p. » Pamplona  » 1/8 d.
B urgos................... par. » P o n te v e d ra .. .  par. »
Cáceres.................. pa r. » S a la m a n c a ....  1/2 p. »
C ádiz .......................  » 1/2 San Sebaslian. » 1/4
C astellón  par. » S an tand er  par. »
C iu d a d -R e a l.. .  par. » Santiago  1/2 »
C órdoba..................  » 1/4 d. Segovia  1/2 »
C o ruñ a................ » 1/4 Sevilla.....................  » 8/8
C uenca...................  1/4 » S oria .......................  » »
G erona ..................  pa r. » T a r r a g o n a . . . .  » 1/4
G ranada  » 1/2 Teruel.................  p a rd .  »
G uadalajara  1/2 » T oledo  par. »
H ue lv a ...................  1/4 » Valencia  » 1/4
H uesca ................... par. » V a lla d o lid . . . .  1/4 »
J a é n ........................ par. » V itoria ....................  » 5/8
L eón   1/4 p. » Zam ora  par. »
L érida ..................... par. » Z aragoza  » 3/8 p.
L ogroño  p a rd .  »

B O LS AS E X T R A N J E R A S .
Lóndres  31 de M a rzo .— Consolidados, 93 á 1[8.
P arís  31 de M arzo . — 3 por 100, á 70-35. — 4 1 j2 po r 100, 

á 101-30.—Fondos españoles.— 3 por 100 in te rio r, á 28 1i2. 
Idem  e x te rio r, á 32.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta  lo s ig u ien te :

PRECIOS D E L O S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.  
Carne de v a c a ,d e  4,300 á 4,500 escudos arroba  y de 0,168 

* 0,212 escudos libia.

Carne de carnero , de 0,168 á 0.212 escudoslibra.
Idem de cordero, de 0,140 á 0,180 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libi a
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra .Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba, y de 0,200 á 0,2 1 6 escu

dos libra.Vino, de 2,600 á 3,200 escudos a rro b a , y de 0,072 á 0,118 
escudos libra.Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.

G a r b a n z o s ,  de 3,600 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 0,168a 
0,248 escudos libra.Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 a 0,160 es
cudes libra.A rroz, de 3 á 3,600 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0,160 es
cudos libra. ,L entejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba , y de 0,096 a 
0,118 escudos libra.C arb ó n , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.Jabón, de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 es
cudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,500 á 3 escudos fanega.

Trigo vendido...............................  555 fanegas.
Precio m ed io ................................ 6,017 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ,,M adrid 1.° de Abril de 18 69 .=  E¡ Alcalde primero, Nicoi« 
M aría R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  {ántes del Príncipe).— A las ocho y media de la noche.—La sátira  nueva en u n  acto, dn'1'  

dido en tres cuadros, original y en prosa, titulada L 
can-cano manía . — El desden con el desden, comedia ei 
tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o  — Compañía italiana de SalviM-'T A las ocho y media de la noche.— Sexta función abono.—Tercer turno  par.—Segunda representación a 
dram a en cinco actos titulado II figlio delle selve.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y m e d i a  de la 
noche .— Barba a z u l , ópera bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha recibido el anuncio .
E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .—Dcsde las 

de la tarde hasta  las diez de la noche, calle de Ido 
z a , núm . 3.


